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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 20 

de julio de 1948 de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

Francos . . . . . . . .
Lloras ..............
Dolares ............
Liras .................

. Francos suízoé 
Reicnsmarfc ... 
Francos reig’a¿
Florine ..........
Escudos ...........
F e s  os moned 

legai
Turismo ....

‘ Coronas sueca: 
Coronas norut

gas .............
Coronas danesa 
Pesos chilenos.

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra VentaiCompra Venta

5.Z0 
44,0U

3.12
i 253.00

3 25.00 
411.60

a
2.60 

s! 3.04

US 2.29 
25,46

5.25
45.00
11.22

3.1ti
259.35

25.60 
421.90

44.60

2.60

3.11

5 2.3E 
26.1C

7,65 
i 66.00 
1 16,40 
\ —
> 379.50

> 37.50 
1 617.40
> 65.25

i — 
3.90 
4,56

> - —
) —

7.8o
67,6o
16.81

389.00

38.45
632.85

66.90

4.00

4.67

(1) El cambio otlctai prererente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» o «Auxilio laminar» Acuerdo 
del Consejo ele Ministros de 8 de agosto 
üe 194b

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

A djudicación de obras

Como resultado del concurso para la 
ejecución de las obras de instalación de 
elevadora de aguas, acequias y desagües 
para riego de la vega y Sóto de Ber- 

' nuy, en la rinca «Valdepusa», Malpvza 
de Tajo (Toledo), cuyo presupuesto de 
contrata asciende a. trescientas siete mil 
setecientas diez pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos (,307.710,4o » pesetas, la Di
rección General de Colon;/,ación lia te
nido a bien adjudicar dichas obras a la 
Empresa Constructora. Sacristán, S. A., 
por la cantidad de doscientas noventa 
mil pesetas (290.000 pesetas), que repre
senta una baja del 5,705556 por 100 del 
presupuesto de ejecución por contrata.

Madrid, 16 de julio de 1948.—El Inge
niero, Subdirector de Obras.

1.276—O.

LABORATORIO Y PARQUE DE FAR
MACIA MILITAR 

VALLADOLID
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 

dispuesto se celebre un concurso para 
adquisición de maquinaria y material üe 
Imprenta, con destino a los servicios de 
Farmacia Militar, por el importe total, 
calculado al precio limite, de ciento 'se-' 
tenta mil novecientas ochenta pesétas con 
noventa céntimos.

Esta adquisición se realizará de acuer
do con los pliegos d? condiciones técni
cas y económico-legales, que no se publi
can por su gran , extensión, estando a 
disposición de quién los solicite en este 
Establecimiento.

Dicho concurso se verificará en el sa
lón-biblioteca de este Laboratorio Parque, 
carreterá de Puente Duero (La Rubia), 
Valladolid, a las once horas del dia cin
co de agosto próximo, ante el Tribunal 
reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten 
y estén ajustados al modelo que se ih- 
serta a continuación, en sobre cerrado y 
acompañados de los documentos corres
pondientes.

El Tribunal podrá exigir todas las ga- 
% rantías que estime precisas para acre- 

ditar la personalidad de los oferentes.
Si las proposiciones son formuladas por 

apoderados o representantes, éstos debe

rán acompañar el poder notarial,. expedi
do a su favor, que les acredite como ta
les. El concurso se celebrará con arre
glo al Reglamento para la Contratación 
administrativa para el Ramo del Ejérci
to, aprobado por Real Orden circular de 
10.de enero de 1931 («C. L.» núm. 14), y 
demás disposiciones complementarias.

Los gastos de anuncios serán satisfe
chos por el adjudicatario.

M odelo de' proposición
Don ..........  (nombra y apellidos) .......... .

domiciliado en .......... . calle ...........  nú
mero ..... . (en nombre propio t) como
apoderado de .......... ), hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inser
to en ..........  y de los pliegos de condi
ciones técnicas y económico-legales que 
han de regir en el concurso para adqui
sición de maquinaria y material de im
prenta para los servicios de Farmacia Mi
litar', a cuyo cumplimiento se compro
mete y obliga, con sujeción a la  ̂ cláu
sulas de los mismos.

2.° Que ofrece la totalidad de la ma
quinaria y material que se especifican 
en los expresados pliegos de condicio
nes en el precio de pesetas  (eñ letra).

3.° Que a esta proposición une la car
ta de pago, importante pesetas ....... (en
letra), que justifica el depósito hecho con 
arreglo al pliego de condiciones legales.

4.° Detalle de lgs documentos que une 
a esta proposición.

5.° Fecha y firma del licitador o per- 
'soná que legalm'ente le represente.

Nota.—La oferta llevará póliza de sex
ta clase 

Valladolid, 15 de julio de 1948.
1.282— 0 .

 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

S ubasta

A las nueve horas del día veintinueve 
del corriente, y en la sala de Juntas de 
este Establecimeinto Central de Inten
dencia (Pacifico, 36, Madrid), se celebra
rá una segunda subasta para la adquisi
ción de: ' ;

1.000 sillas para Suboficiales.
84 sillas «para Jefes y Oficiales.

502 toallas para Oficiales, 
para el Servicio de Acuartelamiento (Plan 
de Labores de 1948), que no fueron ad
quiridos en la anterior.

Para esta segunda subasta quedan en 
vigor los precios limites y pliegos de con
diciones técnicas y legales publicados en 
el «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» número 107, de 13 de mayo último, 
y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 134, de igual fecha. ■ Estos pliegos 
también están' expuestos en la Jefatu
ra del Detall todos los días y horas la
borables, donde pueden ser consultados.

Las muestras de los artículo§ a adqui
rir podrán ser examinadas los días la
borables, de diez a trece horas. . N 

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 15 de julio de 1948.
1.277—0.

JEFATURA DE TRANSPORTES MILI
TARES DE CEUTA

Segunda subasta para la venta de la m a
quinaria, caldera y accesorios que fue
ron del buque nombrado  « Capitán 
M otta» y para la cual está autorizada 
esta Jefatura por la Superioridad.
A los diéz días, a partir de la publica

ción del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y a las doce ho
ras de la mañana o a la misma hora del 
dia siguiente si el que le correspondiese 
fuese festivo o feriado, se celebrará ante 
el Tribunal constituido bajo mi presiden
cia, en el local que ocupa la Jefatura de 
Transportes Militares, sita en el paseo de 
Colón, de esta ciudad (frente a la esta
ción de autobuses), subasta local para in

tentar la venta de la maquinaria, caldera 
y accesorios que fueron del buque nom
brado «Capitán Motta», con arreglo a los 
pliegos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en dicha Jefatura todos los dias 
laborables desde el día de la publicación 
del presente anuncio hasta el anterior al 
día de* la subasta, ambos inclusive» de 
nueve a trece horas; haciendo presente 
que los expresados pliegos de condiciones 
se publicarán a continuación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército».

El importe de la garantía para tomar 
parte en la subasta es el 5 por 100 del 
precio limite coqsignado en cada lote de 
los señalados en el pliego de condiciones 
técnicas, según convenga al licitador, ex-
Íiresado en pesetas efectivas o su equiva- 
ente en títulos de la Deuda Pública, que 

se valorarán al precio medio de su coti
zación en Bolsa últimamente publicado.

La subasta se verificará con sujeción a 
las prescripciones de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, al Reglamento de Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 («D. O.» nú
mero 12). Ley de Protección a la Indus
tria nacional y demás disposiciopes com
plementarias.

Si dos o más proposiciones resultasen 
iguales y fuesen las más ventajosas, el 
Presidente del Tribunal invitará a un* 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos a los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiera la igualdad se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de la clase sexta, ajustándose 
al modelo inserto a continuación, sin en
mienda, tacha ni raspadura, y se entre
gará en pliego cerrado, acompañado de 
los documentos que acrediten la persona
lidad del firmante, el último recibo o alta 
de la contribución industrial que corres
ponda satisfacer y la carta de pago que

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apró- 
bada* por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre • 65*00
Semestre  ......   130,00
Ano ••••«••••*••••••» 260,00
Número corriente. 1,00 

a atrasado». 2,00 
a con suple
mento o  anexo. 4*00

Por Jo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las c o 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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 justifique haber impuesto en la Caja Ge
neral de Depósitos (Delegación de Ha
cienda) la garantía aludida, no siendo ad 
m itidas las proposiciones que no reúnan 
ios requisitos eligidos en los pliegos de 
condiciones.

Serán de cuenta del adjudicatario  todos 
Tos gastos que ocasionen la inserción de. 
anuncios para la subasta y el otorgam ien
to de la escritura y copias correspondien
tes.

Modelo de proposición
D on..., con residencia en calle ..., 

número ..., con cédula personal vigente
de la clase .........  ta rifa ......... expedida ei?
nombre ... (propio o como apoderado le
gal) de ..., que acompaña, a V. S. a te n ta 
m ente expbne•

Que queda enterado del anuncio inser
tado en el periódico ... relativo a *la ven- 

ji»  en pública subasta de la m aquinaria, 
'caldera y accesorios que fué del remol
cador «Capitán Motta», así como de los* 
pliegos que rigen en dicha subasta, ofre*, 
riendo la cantidad de ... (en letra y nú
meros) pesetas por el lote o lotes núm e
ros ... y comprometiéndose a cumplir el 
resto de dichos pliegos hasta  la retirada 
completa de la m aquinaria, caldera y ac
cesorios, previo pago del im porte ofreci
do y demás gastos señalados.

(Fecha y firma del proponente.)
Ceuta, 10 de julio de 1948.—El Coman

dante jefe de T ransportes M ilitares (ile- . 
giblc).

Pliegos de condiciones  Técnicas que han 
de regir en la venta en pública subasta, 
autorizada  por la Superioridad, de la 
maquinaria, caldera y accesorios extraí
dos del desguace del buque que jué nom 
brado «Capitán Mottay>.
1.a Esta subasta tiene por objeto la 

venta de la m aquinaria, caldera y acce
sorios que fueron del buque nombrado 
«Capitán Molta» y para, la cual está au 
torizada esta Je fa tu ra  según T  P de la 
In tendencia del IX  Cuerpo de Ejército, 
núm ero 4.223, de fecha 18 de agosto 
de 1947.

2.'- Dicha subasta se verificará por lo
tes, en la misma fecha que se anuncia la 
misma, comprendiendo el

Prim er lote. La m aquinaria y accesorios 
de la misma, estableciéndose como precio 
limite el de veinte mil oesetas, según cer
tificado del Ingeniero Naval Inspector de 
Buques M ercantes de Cádiz-Ceuta. Las ca
racterísticas principales s o n : Doble ex
pansión, esto es. a l t a . y b a ja ; vertical, 
potencia de la m áquina de vapor, ciento 
sesenta H. P. I.

Segundo lo te:' C aldera cuyas caracte
rísticas s o n : Cilindrica, dos hornos de lla
m a en retorno capaz para la m áquina an 
terior, tubos cilindricos, h o rizon ta l; com
bustible que utiliza, carbón m in e ra l; cuyo 
precio límite queda señalado por el Inge
niero Nava! en veinticinco mil pesetas.

Tercer lo te : Tubos de cobre de d is tin 
tos diám etros que. corresponden a las co
municaciones de agxttx y vapor de m áqui
na v caldera, con precio señalado por el 
Ingeniero Naval de cuatro mil quinien- 

. ' i a s  pesetas.
3.a La m aquinaria, caldera, y accesorios 

se baúan completos por lo que respecta a  
sus mecanismos principales, con el des
gaste n a tu ra l por el servicio prestado, pu- 
diendo los iñdustriales a quienes interese 
inspeccionar dichos elementos en horas 
hábiles de trabajo  en los alm acenes de 
esta Jefa tu ra , una vez aprobados estos 
pliegos por la' Superioridad y d/idos a co
nocer los anuncios correspondientes, pre
via autorización escrita de la misma que 
presen tará  el interesado en el punto in
dicado para  los fines de examen conve
nientes.

4.11 Qi>?da entendido qué la venta es 
por lotes, en la form a expuesta en la con
dición segunda dé este pliego, a los que

podrán op tar los lid iadores d istin tam en
te uno de otro o todos a la vez.

5f:i Si después de examinados dichos 
elementos conviniera su adquisición, for
m ulara el interesado por escrito ia propo
sición con arreglo al modelo inserto al pie 
de este pliego, reintegrando debidam ente 
ésta, cuidando de consignar el im porte de 
la venta con letra y número.

6$ El rem atan te  o -adjud icatario  que
da Obligado a retirar el lote o lotes que 
se le adjudiquen en >1 plazo de veinticin
co días, a  contar desde la fecha én que 
se notifique en forma definitiva. Caso de 
no hacerlo, sé entiende renuncia, a los 
derechos obtenidos, y, por tanto, ello oca
sionará la perdida de la fianza deposi
tada. que quedará a beneficio del Tesoro, 
m as el oago de anuncios y perjuicios con
siguientes

7.a Las proposiciones serán recibidas en 
esta Je fa tu ra  y num eradas correlativa
mente, y si a juicio de esta Jefa tu ra  pro
cede llevar la gestión personalm ente a 
otros industriales que no hayan presenta
do proposición, lo hará, para estim ular a 
éstos a la concurrencia, ya que del mavor 
núm ero se obtendrá mayor beneficio para 
el Estado, sentándose unas v o traá  en un 
estado com parativo por orden dexpresen- 
tación.

Adición al pliego de condiciones técnicas
8.a Será motivo de preferencia para ad

judicación del m aterial que se subasta, al 
licitador que en su proposición haga re
ferencia a dos lotes o a los tres de que 
se compone la subasta. Cáso de existir dos 
proposiciones iguales, se adjudicará en la 
form a que se previene en el pliego de 
condiciones legales y anuncio correspon
diente.

Nuevo modelo de proposición
Don ...... , con residencia en ........   ca

lle ........ núm ero ..., con cédula personal
vigente de la clase .... ta rifa  ..., expe
dida en .......   en nombre, propio (o como
apoderado legal de ........ en .esto caso
acom pañando él poder no taria l), a  V. S. 
a ten tam en te  expone:

Que queda enterado del anuncio inser
tado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm ero ........ correspondiente al
día ...... , relativo a la venta en pública
subasta de la m aquinaria, accesorios y 
caldera del oue fué rem olcador «Capitán 
Motta», así como de los pliegos de con
diciones que rigen en la misma, ofrecien
do la cantidad de ......  pesetas (en le tra
y número) por los efectos que com pren
den el primero, segundo o tercer lote (de
ta lla r  el que se desee, o todos si así con
viene), comprometiéndose a cum plir el 
resto de dichos pliegos hasta  la re tirada  
completa de J a  m aquina v accesorios (o 
ide ,1a caldera y accesorios, por eiemolo. 
C hnr concietám ente lo que es objeto de 
re tirada  h . previo pago del im porte ofre
cido v. demás gastos señalados.

C euta ....... de .........  de 1948.
Ceuta, 13 de julio de 1948.—El Com an

dan te  Jefe de T ransportes M ilitares (ile
gible).

Pliego de condiciones legales que han de 
regir en la venta  en pública subasta, 
autorizada, por la Superioridad, de la 
m aquinaria  caldera y accesorios extraí
dos del desguace del buque que fu e 
nombrado «Capitán Motta».
1.a La enajenación de la m aquinaria, 

caldera y accesorios que fueron del vapor 
rem olcador «Capitán Motta», de que se 
tra ta , tendrá  lugar en el local, día y hóra 
que se fijan  en el anunció.

2.a Las proposiciones para tom ar parte 
en la subasta de la 'm aquinaria, caldera 
y accesorios que se enajenan, serán exten
didas en papel de la clase octava, y apa
recerán sin enm iendas hi raspaduras, y 
Kb a ju s ta rá  al modelo inserto en el plie

go de condiciones técnicas, debiendo ser 
presentadas en sobre cerrado dirigido al 
señor C om ándam e Jefe de T ransportes 
M ilitares de Ceuta.

3.a Los autores de las proposiciones 
que concurran al acto, deberán acompa
ñar su cédula personal y el último recibo 
o a lta  de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según en el con
cepto en que los lid iadores comparezcan, 
y en caso de estar exceptuados de la con
tribución, con arreglo a la Ley de Utili
dades, se justificará este extremo.

4.a No serán adm itidas las proposicio
nes que no reúnan los requisitos exigidos 
en los pliegos de condiciones, haciéndose 
constar en ellas c¡ue' el proponente está 
conforme con cuanto en los mismos se es
tipula. Tampoco se adm itirán  las que no 
se ajusten  al modelo publicado en los 
anuncios.

5.; P ara  tom ar parte  en la subasta es 
condición indispensable que los licitado- 
res acom pañen a sus respectivas propo
siciones las cartas de pago que justifi
quen haber impuesto en la C aja G eneral 
de Depósitos o en sus sucursales, la sum a 
equivalente al 5 por 100 del im porte de 
sus ofertas calculadas sobre el precio lí
mite, si es conocido v, en otro caso, por 
el de la oferta, siempre que éste halle 
dentro de loa corrientes del mercado

La citada garan tía  podrá consignarse 
en m etálico o en títulos de la Deuda Pú
blica, cfcte so valorarán al precio medio 
de cotización en Bolsa últim am ente pu
blicado, a no ser que esté prevenido se 
adm itan  por su valor nominal. El Secre
tario  del Tribuna) com probará el bracio 
medio con el «Boletín Oficial de Bolsa».

Este depósito se constitu irá haciendo 
consfar expresam ente en el resguardo que 
ta l depósito se ha efectuado para  acudir 
a la subasta de que se tra ta .

6.a No se adm itirán  para tom ar parte  
en la subasta ni para garan tizar el ser
vicio, las carta$ de pago que se refieran 
a imposiciones hechas para afianzar otros 
servicios, por m ás que sea notoria la te r
minación saticfactoria de los mismos, si 
no se justificase este extremo por medio 
de la correspondiente certificación, ha
ciéndose en esta caso la t.ranseferencia 
de la garan tía  para  responder al nuevo 
contrato.

7.a Ek precio que se consigne en Jas 
proposiciones se expresará en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria , no adm itiéndose m ás fracción 
que la del céntimo,' en la inteligencia de 
que si se consignasen más cifras deci
males, no serán apreciadas, quedando a  
favor del Estado las fracciones que no 
lleguen a un céntimo.

8 a La subasta se verificará precisam en
te en día laborable, en la Plaza, Itcal, 
día y hora que se fijen en los anuncios, 
constituyéndose el Tribunal en la to rm a  
que establecen los artículos 32, 33, 34 y 
40 del Reglam ento de C ontratación Ad
m inistrativa en el Ramo del Ejército, dan
do principio el acto con la lectura del 
anuncio v oli-egos de condiciones.

9.a T erm inada la lectura de estos do
cumentos. el Presidente declarará ab ierta  
la licitación por un plazo de media hora, 
y advertirá  a los concurrentes que duran te  
él. pueden pedir las explicaciones qpe es
tim en necesarias sobre las condiciones de 
la Subasta, en la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el prim er pliego, 
no se d ará  explicación alguna.

D urante el expresado plazo dé m edia 
hora, los lid iadores entregarán  a lvPresi
dente, bajo sobre cerrado los pliegos que 
contengan sus proposiciones, v en el an 
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para op
ta r  a la subasta de la m aquinaria, calde
ra  y accesorios del vayor rem olcador «Ca
pitán  Motta».

El Presidente !o recibirá, señalando cada 
pliego con el núm ero que le corresponde 
por el orden de presentación’, y los de jara  
sobre Ja mesa a  la VistU del público.
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Una ve z . presentados al Presidente l o s  
pliegos no podran retirarse por mugan 
motivo. ¡

10 Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media noia, se anunciara en 'alta ¡ 
voz que taita solo ese tiempo para ler- I 
miliar ei plazo de admisión de pliegos, y j 
ni expirar la media Hora, el presidente lo ¡ 
declarara .terminado: !

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pnego presentado y se dara lectu
ra por el Secretario, en alta voz. a la pío*, 
posición en ei contenida* y sucesivamente ' 
•se abnran v leerán los demas por el or
den de numeración que se les haya (Jado 
al presentarlas.

11 - Una vez terminada la lectura de las 
proposiciones presentadas, se taimara por 
el Secretario del Tribunal de subasta, un 
estado com pnativo de las mismas, que 
firmará dicho Secretario v el tmerventoi. 
estampando c-1 Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o mas 
proposiciones igualas, v fuesen las más 
ventaiosas. deberá prevenir el anuncio 
'que el Presidente del Tribunal de subasta 
invitará a una .ic:tación poi pulas a la 
llana durante el término dé qúince mi
nutos a los autores de aquellas prooosi* , 
ciones. y si term.nado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad. se decidirá por me
dio de «ortpo la adh’rúeación

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reserva 
de la aornb-teio:i suo^rior la proposición 
más ventajosa, haciendo a su favor la 
adjudicación del remate, la cual tendrá 
.siempre el carácter de provisional, dán
dose con ello por terminado el acto y 
pr^cpdjándose seguidamente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que autori
zarán todos los individuos del Tribunal, 
y firmará el rematante o su apoderado

13 La garantía provisional se perderá, 
quedando su importe a beneficio del Te
soro cuando el autor de la proposición aue 
resulte más ventajosa deje de suscribir 
el acta de subasta aceptando su compro
miso.

14. Aprobado el remate por quien co
rresponda, el adjudicatario tendrá obli
garan  de construir a disposición dpi pre- 
sid^nf e.' del Tribunal un depósito defini
tivo del 10 por TOO del imncrte de su ad
judicación. constiíuvéndose este depósito' 
en la misma forma que nara el provisio
nal preceptúa la condición quinta.

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del* plazo máximo de quince días.

, coettodos desdo que se notifique dicha 
aprobación al*contratista y servirá pava 
garantir el cumplimiento del contrato.

c on sta r  así expresamente en 
él documento acreditativo de la consti
tución del depósito, teniéndose presente, 
cuando con^oppnd.g,. lo determinado en 
el artVulo noveno.

Cuandn al contratista se Le entreguen 
efectos de la oreniedad del ^Estado para 
ementar el servicio H/'h^ra a Paparlos 
por tocio su valor, pu di en do admitirse a 
este efecto la fianza personal bastante a 
j ir ^ o  p^rno del F i^ c ito

15 F 1 tendrá obligación de
formalizar escritura v de entregar al Pre
sidente d.°l Tribunal de Suba ata. para el 
cor<Jo a su d^ tion  del número d » ejem
plares reglamentarios que estabVece el 
artículo 55 del Reglamento, en el térrrúuo 
de un mee a contar d»«?ne el día en que 
se ip notifique la adjudicación definitiva 
del remate

En el rrr'smo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista' 

dos re^^iqrdos del depósito definitivo 
. 16 El contratista queda obligado a 

c»n iq o r,cíng r/nirdadora de 
Derechos Reales la escritura o convenio 
qno ofor<me siendo de su epenta el abo- 

. no de] immiesto que proceda y demás- gas
tos q^e como consecuencia pudierá ori- 
gi^^rse

17 Serán de cuenia del adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen anuncios 
y ei otorgamiento de la escritura, en la 
forma y número, de ejemplares que deter

mina ei citado articulo 55 y acta de la ¡ 
suoasta, exigiéndose al rematante la pre- | 
séntación üe los recibos que acrediten ha- I 
b er ' satisfecho los derechos de inserción j 
de los anuncios. j

Los rematantes de la segunda subasta i  

no están obligados al pago de los anun- j  

cios de las primeras.
18. Cuando el rematante no cumplie- 

sf ¿as condiciones que debe llenar para 
i'a celebración del contrato, se anulará

• el remate a su costa. g
19. Los efectos de esta declaración se

rán:
1.° La pérdida de la garantía o depót 

sito de m subasta, que desde luego se 
adjudicará al Estado como indemnización 
deí perjuicio ocasionado por demora 
del servicio

2.° La celebración de un nuevo rema
te bajo las mismas condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia déi pri- 
.maro al segundo.

3 o No órese nfcá.odose proposiciones ad
misibles en el nuevo, la administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por ■ 
contratación directa, respondiendo el ra- 
matante del mavor gasto que ocasione 
con r o je t o ,  a su proposición.

L ps responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se-exigirán en 
la forma que establece la condición nú* 

?*> »4®1 Reglamento
20. Todo cuanto no aparezca consig

nado o previsto especialmente en el plie
go de condiciones legales se regirá por 
los preceptos del Regíarfmnto !d<» Contra
taron  Administrativa en el Ramo del 
P e rr ito  v. en su defecto, por las reglas 
del D ^ c b o  común.

21. El producto de la venta se ingre
sará en «Recursos eventuales del Teso
ro». mQd;ante las formalidades corres
pondientes.

Ceuta, 9 de octubre de 1947.—El Co* 
mandaote interventor, Venancio Regue
ra —Rubricado.

Hov nn <;pUn en tinta color violeta nue 
d w : I " t ^ n nci5n de Transportes M ili
taras.—Ceuta.

Cpnta 1? de «ulio de 1948.—El Coman
dante Interventor. b 1.261—0.

DELEGACIONES D E  HACIENDA
M AD RID

Jurado Especial de Valoración de la Con
tribución de Usos y Consumos

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN
Este Jurado, en sesión celebrada pa

ra conocer del expediente numero V?3 
de. ano 1947, que se sigue a don Isidro 
Barrio Caro, con domicilio en Hermosi- 
ila, 1, de esta capital, acordó fijarle co
mo base imponible, por el concepto de 
propietario de taxi M-60898, la cantidad 
de dieciocho mil doscientas tres peseta* 
trece céntimos.

Lo que se le notifica a usted para su 
conocimiento, adviniéndole que contra 
este acuerdo puede recurrir en alzada 
ante el Jurado Central de Valoraron 
en el plazo de quince dias hábiles, a 
contar de la fecha de la notificación, 
mediante escrito que deoera presentar 
en este Jurado Especial, siendo condición 
para poder entablar este recurso la cons-' 
titución de un depósito en la Sucursal 
o en la Caja General de Depósitos, o 
bien ,el ingreso en firme del cincuenta 
por ciento de la cuota que resulta de 
apiiear la base estimada o¡ en su caso» 
de la diferencia entre esta base y lá 
declarada.

Lo que se hace público por descono-, 
cerse el actual paradero de dicho deudor ‘

Madrid. 12 de julio de 1948.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible). 1.685—0.

El Jurado Especial de Valoración de 
ía Contribnc'ón de Usos v Consumos de 

‘ la provincia de La Coruña, a las cinco 
de la tarde del día 15 de abril de 1948, 
en sesión celebrada en la sala de Juntas 
de esta Delegación de Hacienda, na dic- 

. tado el siguiente acuerdo;

Visto ei expediente instruido a don 
Angei Uáno (JcUíu , con aumicmo en ¡Vía- 
ar.d, pui un tam a segunda,- concepto oc
tavo, de la Contribución de Usos y Con
sumos,

Resultando que i a Adm inistración de 
■.tenias Publicas, previa ia oportuna de
claración de competencia por el ilustrr- 
s.mo señor Delegado, y en virtud de p ro 
puesta ae la Aammistración, ha remiti
do a este Jurado el mencionado expe
diente a los efectos’ de revisión y deter
minación, en su caso, de las bases impo
sitivas correspondientes;

Visto el Decreto de 18 de diciembre 
de la-±3, Oraen ministerial ae 3 ae 3une- 
de 1944 y disposiciones concordantes;

Considerando que ias declaraciones re
clamadas por la Administración, y por 
las que fué juzgado por. este Jurado, se
gún informa la Inspección Técnica del 
Impuesto, se refieren a periodos en que 
la mina ya estaba clausurada; no pro
cede fijación de base alguna, notificán
dole ’ al contribuyente s para su conoci
miento y efectos reglamentarios. •

Lo que traslado a usted, haciéndole 
constar que, de no hallarse conforme, 
puede interponer recurso de alzada an
te el Jurado Central de Valoración de 
la Contribución de Usos y Consumos por 
meó.o ae este Jurado Especial en ei 
plazo de quince dias, a partir de 1a fe
cha en que Resulte notificado, siendo el 
último domicilio que consta del intere
sado en Donoso Cortés, 40.

Lo que se hace público por descono
cerse el actual paradero de dicho inte
resado. 9

Madrid, 12 de Julio de 1948.—El De
legada  de Haciehdá (ilegible)»

I%86—O. 1
 

Este Jurado, en sesión celebrada pa
ra conocer del expediente número 63o 
de .1947, que se sigue a nopibre de don 
Manuel Tanzón López, propietario del 
taxi M-68.951, con domicilio en Rollo, nú
mero 8, de esta capital, acordó fijarle 
cnr~D base imponible, por el referido con
cepto, la cantidad de treinta mil. pesetas.

Lo que se le notifica a usted para su 
conocimiento, advirtiéndole que contra, 
este acuerdo puede recurrir en alzada 
ante el Jurado Central de Valoración en 
el plazo de quince dias hábiles, a con
tar de la fecha de ia notificación, me
diante escrito que deberá presentar en 
este Jurado Especial, sienao conaicion 
para poder entablar este recurso la cons
titución de un depósito en la Sucursal 
o en la Caja General de Depósitos, o 
bien el ingreso en firme del cincuenta 
por ciento de la  cuota que resulta^ do 
apiiear la base estimada o, en su caso, 
de. la 'diferencia entre esta base y la 
declarada.

Lo que se hace público por descono
cerse el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 12 de julio de 1948.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

1 .687— 0 .
 CENTRAL 

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Delegación 
Central en 20 de julio de 1946, con los 
números 727.115 de entrada y 92.143 de 
registro correspondiente, constituida pór 
don Antonio Tafalla Valverde, de su ' 
propiedad, para garantía de don Juan 
Martinez López, para las obras de re
paración de explanación y firme de los 
kilómetros 76, 79. 81 y 82 del C. N. de 
Córdoba a Valencia: de los 147 al 154 
del C. C. de Ciudad Real a Murcia por 
Alcaraz y Caravaca, provincia de Alba
cete, y por un importe de 11.235 pésetas, 

Se previene a la persona en cuyo po- 
. der se halle que lo presente,en esta De

legación Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se, entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos
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meses, desde la publicación de este anun- ( 
ció en el EOLETÍN O F IC IA L  pEL ES- I 
TAD O  y en el «Boletín O ficial» de esta j 
provincia, sin haberlo presentado, con : 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 36 1 
del Reglamento de 19 de noviembre 
de,,>1929.

Madrid, 12 de julio de 1948.—El Dele
gado central, Enrique Esteban Rodríguez. 

4.426—0.

ORENSE 

Caja General de Depósitos
Tramitándose de oficio el expediente de 

extravío de los resguardos necesarios sin 
interés, en metálico, múnieros 61 de en
trada y 6.230 de registro, de 748.60 pe
setas, depositado por don Manuel Prieto 
Rodríguez, y números 6? de entrada y 
6.231 de registro, de 220 pesetas, deposi

ta d o  p o r . el mismo, ambos del registro 
'minero «San Blas», y números 444 de 
entrada y 7.161 de registro, de 1.900 pe
setas, denositádo por Enrique Arias Sal
gado,.del registro minero «Rosario» <- 

Orénse, 26 de junio de 4948.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

. 1.676—0.

)  SANTANDER 
A n u n c i o  de r e c t if c a c ió n  

Publicados en e l BOLETIN O F K jÍA L  
DEL ESTADO número 24. de fecha 24 de 
enero de 1948. los'anuncios de extravío 
de los cilpones- correspondientes a lás fac
turas que' se detallan, p rec itadas  por. el 
Banco Hispano Americano, domiciliado 
en esta ciudad, se han padecido los si
guientes errcrc-s:

Factura número 4 de esta Interven
ción de Hacienda, de la Peuda Amoi*i- 
záble 3,5 pór ICO, emisión 1 de octubre ,- 
de 1942, vencimiento 1 dp enero de 1943 
,Se relaciona la numeración de 34 cupo
nes de la serie C, correspondiendo a la 
serie ÍT* *

Factura. número 10 de la Deuda Ferro
viaria al 5 por 100, sin impuestos, emi
sión 1925, vencimiento. 1 de abril de 1942, 
cuoones de la serie B. Dice «... 31.656»; 
debe decir «29.289». ^

Lo que se anuncia a los efectos de la 
oportuna uectificación.

Santander. Í2 de julio de 1948.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

1.680—0.
O V I E D O

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito numero, 2.351 de enuada 
y 6.496 de registro, constituido' por don 
Isidro Sama Gránda, a disposición del 
Presidente tiel Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, importante ocho1 
cientas setenta y tres pesetas con cua
renta* y cinco céntimos, ingresadas en 19 
de septiembre de 1933, y siendo necesa
rio expedir un duplicado del referido res
guardo para proceder a su devolución, 
en virtud de expediente de extravio que 
se sigue en esta oficina, se hace público 
en e£te oeriódjeo oficial para conocimien
to- de * los que pudieran Ser %interesidos, 
haciéndose constar que, transcurridos que 
sean dos meses sin reclamación alguna, 
conforme disuene el artículo 35 del vi
gente Reglamento de la Caja General de 
Depósitos, se orocederá a ía exnedición 
del dunlica4o del resguardo citacjp,

Oviedo. 13’ d* 1111; °  dn 194T—F1 \ tío de H?*cienda, Ramón Peñarredonda. 
1.683 -O .

DE LEGACIONES DE IND U STR IA
M ADRID  

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia  

Peticionario: B. C. M. «Worthington, 
Sociedad Anónima».

Domicilio: • Irún, 23*y paseo de) Rey, 20. 
Objeto de la industria: Talleres mecá

nicos para construcciones «Worthinmon».
Objeto d é la  ampliación: Instalar otras 

máquinas para satisfacer las necesida
des de la industria navaL

Caphal: Antes, 2.000 000 cíe pesetas. !
después, 5.CGG.CG0 de pos va as.

Producción: Ames. tícéOO. kilogramos
anuales d? bombas cernía.ligas cíe vapor, 
meca,nicas, de alimentación y compreso 
res. después, 78.GÜU kilogramos de las 
mismas.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias prunas nacionales. *

Se hace puolica esu peución para qlie 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten, por dupli i 
cado, debidamente reintegrados, ios es
critos v .e estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de industria, Sagasta, 14. • 
Madrid. \ <

Madrid, 6 de julio de 1S48.—El Ingenie
ro Jele, L. López de Maria. v

4.375—0.

Peticionario: Don José Hernángomez 
Martin . *

Dom icilio: „San José, 8 (T. V.). , «
Objeto de la industria. Talleres mecá- 

. nicos. de ajuste para reparaciones.
Objeto de ia ampliación. Instalar un 

torno, un cepillo v soldadura autógena pa
ra ampliar la capacidad de reparaciones 
de moldes de fundición ‘ para' prensas de 
mosaicos.

Capital Antes, 3 000 pesetas", después, 
91.710 pesetas.
. Producción. Antes, no ind ica; después, 
Reparar 460 moldes al año' de. fundición 
para prensas de mosaicos.

Esbt industria empicará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición -para que 
los industriales que se consideren afecta*

. dos por ia misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid 

Madrid, 7 de julio de 1948.—El Ingenie
ro Jefe L. López de Mana.

4.377-0.

Tejidos Guibert. S. A. (Propietario). 
Domicilio* Oifila. 2.
Objeto de la industria: Fábrica de te

jidos de lana y confecciones 
Objeto de la ampliación: Instalar diez 

telares impulsados a mano.
C ap ita l: Antes, 10.000 pesetas; después. 

280 000 pesetas.
Producción; Antes, tejidos fantasía, pa

ñuelos de adorno, chales, bufandas v si
milares por valor de 40.000 pesetas: des*, 
pués la misnía y tejidos de borra, con 
una producción de 150 000 pesetas.
, Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas' nacionales.
? Se hace pública esta .petición para que 

los industriales qup se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos ,que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días.^en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta. número 14. Madrid 

Madrid, 6 de julio de 1948.—El Ingenie
ro Jefe L López de María.

4.376-0.

ALBACETE ,
N u e v a  in d u s t r ia  *

Peticionario: Don Celso Monteagudo 
Pérez, domiciliado en Albacete, calle de 
la- Fewa, 15.

Objeto: instalar una nueva industria 
de fabricación dé alconol en Navas de 
Jorqqera (Albacete). . .

Capacidad: 2.250 litros en veinticuatro 
horas •

La maquinaria y materias primas em
pleadas sAi de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se ^consideren afec
tados por la misma presenten cuantos es
critos éstimen oportunos, por . duplicado, 
y debidamente reintegrados, en las ofici- 

, ñas de esta Delegación de Industria, pla

za de Gabriel Lodures, 2. dentro cíci plazo 
de diez días.

Albacete .30 de junio de 1948 --El Inge
niero Jefe. Luis García Roca

4.357-0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  *  

Peticionario• Don Juan del i\loral Ca% 
bañero, de Madrigueras (Albacete)

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de chocolates mediante lâ  instala
ción dé la siguiente maquinaria:'

Una descascarillado™ para cacao y un 
molino centrifugo para azúcar * con un 
motor eléctrico de 2 H P.

Capacidad: Sin variación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos poi; duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, olaza ae 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez días. \  *

AlbacetP 30 de 1ufi|K de 1948— El In
geniero .T f̂e, Luis García Roco.

4.358-O .
ALICANTE

N u fv a s  in d u s t r ia s  

Peticionario: Don Francisco Alearas
Galvañ.

Emplazamiento: *Pda de Quincoces. del 
térnrno municipal de* Aspe.

Objeto de la nueva industria: Cons
trucción de una caseta de transformación, 
v línea de alta tensión;

Producción:' 5 K. V. A. y tensiones 
10rT)0 220 127 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
muertas primas nacionales. . •

Se hace pública esta petición para qqe 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimén 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In« 
dn^ria General Mola, 21.

Áhcante. 20 de mayo de 1948.—El In 
g e n io  Feliciano Mffyo.

166 (4 )-O.

Peticionario: Don Rafael Micó Klar-
tinez

Emplazamiento: F i p c a  «Cav^honda», 
Pda del Morrón, del término municipal 
de vjlipna.

Obieto de la nueva tndhstriíú Cons
trucción de una cascta de transfffmación 
V 1ír»«vi de alta tensión.

Producció»: 30 K. V. A. y tensiones 
I0 00f)'2°0 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta-petición para aue 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos;, dentro dél niazo de diez días, 
^n las o f ni»íiP de e^a^rMegación de Tn- 
du<5fHa. General Mola. 21.

'Alicante. .21 de 1unio de 1948.—El In 
g e n io  .Jefe, Feliciano Mayo.

1.665-0-
ALM ERIA  

A m p l ia c ió n  de l n d u s t r ia

Peticionario: Don José Cabezuelo tío- 
nano. .. '

Clase de industria: Talleres de cons
trucción y reparación de maquinaria en

.general.
Situación* Almería, calle General Lu- 

que, 54. * *
Objeto: Instalar un grupo electrógeno, 

un torno de tres metros, otro de 1,5 me
tros un taladro pasta de 15 milímetros, 
una máquina roscadora. un mbtor eléctri
co de 7 5 H. P. y una máquina contbma- 
aa para trabajar madera con motor aco
plado de 3 H P.

Producción: No, varía.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hacp pública esta1 ppticlón para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la miMna presenten los escrito# 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pía-
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zo de diez, días, en las oficinas de esta De
legación ae Industria, avenida del Gene- 
ransiuio, numero 67. '

Almería 18 d< junio de 11)46 El .Inge
niero J do accidental, Cesar Capde.vila de 
Guilierna,

651 O.
AVILA

D is t r ib u c ió n  de e n e r g ía  e l é c t r i c a  
Peticionario: Asociación de Vecinos de 

la Sierra de Solana de tíéjar. *
Domicilio: Solana de Béjar.
Oojeto: Ampliación de la red de distri

bución de energía eléctrica al pueblo de 
Solana de Béjar.

Producción: La necesaria .jpara el sumi
nistro publico de alumbrado v fuerza mo
triz a Solana de Béjar.

Esta mdu iría empleara maquinaria y. 
primeras materias nacionales.

SftF hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias. en las oficinas de esta De
legación. avenida de Portugal 27; bajo. s 

Avila 21 de lunin de 1948.—El Ingenie
ro Jefe Julio Rodriguez.

4.359 -O. .
N ueva in s ta la c ió n  . eléctrica

Peticionario: .Don Eustaquio de Juan 
González.

Domicilio: Pajares de Adaja.
Objeto: Instalación de un ramal de li

nea eléctrica a 13.060 voltios y centro de 
transformación de 15 KVA.. desde la li
nea general Blascosancho-Pajares de Ada: 
ja hasta la finca, denominada «Galin'-' 
gómez» -

Esta industria emplará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta' petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en tas oficinas de esta De
legación. avenida de Portugal, 27. bajo.

Avila 24 de mayo de 1948.—El Ingenie
ro Jefe. Julio Rodríguez.

646—0. v
* BADAJOZ ^

N u eGa in d u s t r ia  
Peticionario: «Carmona y Estévez, So

ciedad Limitada».
Domicilio: Ouareña.
Lugar de situación de la industria: 

Guareña.
Objeto: Instalación de una industria de 

fabricación de vinos.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
dely plazo de diez dias, .en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.
. Badajoz 7 de julio de 1948 -El Inge

niero Jefe interino, A. Martínez.
4.364—0

BALEARES 
N ueva in d u s t r ia  

Peticionario: bon Antonio Munar Fe- 
'rrejáns.

Objeto: Industria chapinera comple
mentaria a la cria, ^recría y engorde de 
reses poVcinas en terrenos incultos del 
pueblo de * Lluchmavor, que van -a dedi
carse1 al cultivo de la higuerá chumba.

Producción: Se industrializarían cien 
reses porcinas anuales.

Emplazamientoj San Lorenzo, núm 15, 
Lluchmavor.

Bsta industria m aleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Sá ñace pública, está'petición .para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos por la • misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en t r i p l i c a d ® 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias,

en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 5 de julio de 1948 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.352—0
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  

Peticionario: Jaime Guasp Perellá 
Oojeio: instalar en su mausina üe ar-. 

tiernos de óptica un banco con tres espi
gas para punr enríales O p ticos , c o n  motor 
acoplado de 5 CV.

Prcduccxun: 4U.OOO cristales ópticos.
Esta industria empleara. maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren aíec*- 
Uiclüs por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplica* 
ejemplar, deptro del p^azo de diez días 
en las oficinas de esta'Delegación de In
dustria. „

Palma de.Mallorca. 5 de'julio de 1948 
El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

4.353—0.
• Peticionario: Don Jdsé Canet Gü;

Objeto: Instalar en su industria de fa
bricación de jabones de'tocador un auto
clave.

Producción* No sufrirá/modificación 
Emplazamiento: Protectora número 33. 

Palma de Mallorca.
Esta ipdustna empleará maquinaria y 

mate.rias primas nacionales. %
Se , hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren "afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en tri p 1 i c a d o 

. ejemplar, dentro del piazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 5 de julio de 1948.
El ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.354—0. , '
Peticionario: «Alzamora, S. A.»
Objeto: Iñstalar en su industria de 

conservas y frutos secos los siguientes ele
mentos: upa caldera a vapor tipo verti
cal; un caldarin; un motor a gasolina de 
4 C V.; dos motores eléctricos de 1 C. V 

%oducción: No sufrirá variación. 
Emplazamiento: Gilabert df» Centellas> 

número 60, Palma de Mallorca.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta; 
dos per la misma presenten los escritos 
que estimen oportunas en t r i p l i c a d o  
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en 1*\ oficinas de esta Delegación de In- 
dustria-.. . .

Palma de Mr Horca.«.24 de junio de 1948. 
El -Tueeniero Jefe. J. Marqués.*

4.355—0.
k BARCELONA'

1 A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia  ,
. Peticionario: «Hijo de ,1. Balletbo».— 
Granada, 126. Barcelona.

Objeto de la petición; Ampliar su taller 
mecánico de fabricación de gasógenos con 
la instalación de un tornoTde 5 metros, 
una taladrador^ radial y taladradora pe- ' 
quefia, para la "construcción de hornos y 
quemadores de aceites pesados, compreso
res rotativos y grupos electro-ventiladores 
para quemadores.

Producción: Por valor de unas 300.000 
pesetas de todos los artículos.

Maquinaria: Nacional. ,
Materias primas: N&ponales.
Se hace publica esta ,petición para que 

los industriales que consideren afecta
dos por la misma presénten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo' de diez dias en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida* del Generalísimo Franco, núme
ro 407,

Barcelona, 23 de junio .de 1948.—El In- 
i geniero Jefe, M. de íás Peñas.

4.428—0.
é

Peticionario: Don Antonio Torquemada 
.anteca. —Joaquín Costa, 24, cuarto, s‘ê  

tunda., Barcelona.
Objeto de la ampliación: Trefilado, re

generación, recubrimiento e impregnación 
de cables de cobre.

Producción: 260.000 metros mensuales 
de cables -de diferentes medidas. x 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Se hace publica esta pfétieion para que 

: los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Earcelona, 25 de junio de 1948.—El In- , 
geniero Jefe, M- de las Peñas.

4.432f—0 .

Peticionario: pon Joaquín' Tejedor Car
ne.—Dalmacio, de Mur, 30-32. Barcelona.

Objeto de la industria: Perfeccionar su 
industria de chocolates y bombones 

Producción: Noi variai’á la producción 
actual.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado . 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Indüstria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407. . *

Barcelona,'>25 de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.433—0 .  '

Peticionario: «Manufacturas de la Piel, 
Sociedad Anónima».— Carrió, 23-25. Man- 
resa. '

Objeto de la ampliación: Instalación de 
diversa maquinaria, con qbjeto de iñstaftir 
una sección de. fabricación de calzado de 
tipo económico.
• Producción: Su actual producción de 
1 000 pares diariós de cuero se transforma-* 
rán en 500 de éuero y 500 pares de tipo’ 
económico.

Maquinaria: Nacional *
Materias primas: Nacionales. *
Se hace, nública, esta petición para c.ue 

los industriales que se consideren afecta
dos -por la misma presenten por triplicado 
los escritos'que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en l*s.oficinas 
esta Relegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, númé- 
ro 407

Barcelona,-23 de junio de 1948.—El In
génito Jefe, M. de las Peñas.

4.436— 0 .

Peticionario? Don José Piulachs Gol -  
Carretera de Nuestra Señora del Port (sin 
número). Barcelona
’ Objeto de la ampliación: Instalación en 
su fábrica de ladrillos de un molino, uha 
mezcladora, una orensa al vacío y un cor
tador automático *

Producción: 13.000^piezas diarias, que es 
la fijada por la capacidad del horno ya 
instalado.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas:.Nacionales.
Se hace pública ésta oetieión pam aue  ̂

los industriales que se considérén afecta?*; 
dos por la misma oresenten por triplicado 

- los escritos que-estimen oportunos, dentro 
del plazo de^diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida ■ del Generalísimo Franco, núme
ro 407. '

Barcelona, -22 de junio dé f§48.—El la* 
geniero Jefe, M. ae las'Peñas.

4.437—0 .

Peticionario: «Laboratorio de Perfume
ría Jhonel,. s. L.»—Avenida José Antonio, 
número 457. Barcelona.

Oblato de la ampliación: Ampliar su in
dustria de perfumería con los elementos
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precisos para la  o btención de maquillajes 
para teatros y cine, lacas y esmaltes para 
la s  u ñ a s , compactos y polvos cutis, 
acres, cremas, etc

Producción : 2ó uüO ‘ kilogramos anuales 
de los productos citados 'en to ta i

M aquil lar ía :  Nacional.
M aterias pnnlas:* 'Nacionales.
Se hace publica e sta ' petición para que 

los industriales qüe se consideren afecta
dlos por la m.sma presenten por triplicado ‘ 
los escr.tos que e^nuien oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, nume
ro 407.

Barcelona, 22 de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.438—0 . ,

Peticionario: «Pulcra, Ltda.» — Parcen- 
sas, 22 tLa Bcrdeia>. Barcelona

O bjeto de la petición :v instalación en la 
industria de fabricación de jabones in
dustriales, comunes, de perfumería y me 
¿Lómales de la Entidad peticionaria una 
sección para poder fabr.car jabones suit'o- 
nados, aceites suifonados, alcohol láunco 
o cetilico sulfonado. jabqnes potásicos des
engrasantes, jabones en %polvo con deiec- 
s i/os , suavizantes y aprestos y hum ec
tantes.

Producción: Jabones sulfohados, 230 ki
logram os; aceites suifonados, 100 kilogra
mos; alcohol láunco ó  cetilico sulfonado, 
230 kilogramos; jabones potásicos desen
grasantes, 230 kilogram os; jabones en pol
vo con detersivos. 200 Kilogramos; suavi
zantes y  aprestos. 17Q Kilogramos; hum ec
tantes, 100 kilogramos; cantidades todas 
ellas diarias.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

.los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por triplicado 

,los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de. diez días, en las oficinas de 
está Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalisim o Fránco. núme
ro 407. ♦

Barcelona, 30 de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.439—0 .

Peticionario: Don Salustio Perrer An- 
glada.—AVemda Vilanova, 5 Barcelona.

O bjeto de la petición: Ampliar la indus
tria de- fabricación, de cerámica artisiica 
cbn una sección de pequeños objetos a 
base de polvo de baquelita y grafito en. 
polvo.

Producción mensual: 12.000 piezas.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-, 
dos per la misma presen ten. por triplicado 
los escritos que estimen ooortunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalisim o Franco, núrtie- • 
ro  407.

Barcelona,' 30 de junio de 1948.—Él In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.440—0 .

Peticionario: Don Pedro Valls Oriol.— 
Pasáje Alberto Pmol. 9, bajos, Barce
lona.

O bjeto de ia petición : Ampliar su in
dustria dé fabricación de maquinaria, he
rram ientas de corte, etc.

P roducción: 200 útiles d e  corte y 400 
. herram ientas mensuales.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se, hácé pública esta petición para que 

'lo s  industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, deínro 
del. plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la

avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 30 de jum o ae 194$.—El In 
geniero Jeie, M. de las Peñas,

4.44 i —O,

Peticionario: Don Santiago R edon do 
Foocn — ougués, uü. Barcelona.

O bjeto de ia peuciuu: A m piar su taller 
metalúrgico con la instalación de una ( 
lim adora y una prensa excéam ca  de 12 
toneladas, para dedicarlo a la faoricacion  ¡ 
de juguetes.

P roau ccu n : 50.000 piezas anuales.
M aquinaria: Nacional.

.Mateiaas prim as: Nacionales.
Se hace puohea esta p e ticon  [a ra  que 

los industriales que se consideren afecta
dos peí la rry*¿>ma presenten por triplicado 
los escr.tos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de d;ez días, en las oficinas de 
esta Delegación, de Industria, sita ven la 
avenida del Generalísim o Franco, núme- j 
ro 437.

Barcelona. 30 de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

4 .4 4 2 -0 .

Peticionario: «Juan Mane e Hijos. S. C.» * 
Cerdeña. 317’ Barcelona

O bjeto de la am pliación: Instalación, 
en su taller m ecánico dedicado a la 'fa 
bricación de piezas para automóviles de 
dos tornos, una máquina cortar engrana
jes. dos sierras, una máquina mostazado- 
ra v dos hornos cementar. t i

Producción:. Unos 890 kilogramos m en
suales de piezas diversas <tornillos, cas- 
quillos. ejes, bielas y engranajes).

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición [a ra  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen ooortunos. dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 447.

Barcelona. 30 de Junio d** 1948.—El In
g e n i o  J^fe, M de las Peñas.

4 .4 4 4 -0 ,

Peticionario: Don Juan Sansalvador 
Illa —San Felíu de Saserra.

O bjeto de la am pliación : instalación de 
una máquina galletera en sú industria de 
tejas y ladrillos.

Producción.: 120.000 ..oiezas*-al año.
M aquinaria: Nacional
M ateiias prim as: Nacionales. ,
Se hac* oúbUca esta petición oara que 

los industriales efue se consideren afecta
dos rjrr la nrsm a oresenten ñor triolicado 
los e^ertos que estimen ooortunos. dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, de-Industria , sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núm e
ro 437.

Barcelona. 30 de junio de 1948.—El In
g e n i o  Jefe. M de las Peñas.

4 445—0 .

Peticionaria: Doña María Quellós Surrá, 
viuda de Torres.—C olón  (sin núm ero>. 
Mataró.

O bjeto de* la am pliación : Fabricación 
de maquinoria dedicada a la fabricación 
de géneros de punto

Producción: De dbs a cuatro máquinas 
mensuales según los modelos.

Maquinaria* Nacionál.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta netición oara que 

los industriales que se bonsideren afecta
d o s  por la misma nrpsenten ñor triplicado 
los escritos que estimen oportunos, .dentro 
del niazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núm e
ro 437. ■

Barcelona, 2 de ju lio de 1948.—-El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.448— 0 .

Peticionario: Don Julio Ramón Borros. 
Consejo de Ciento. 53. Barcelona.

O bjeto d e  la a:npLaeiu;i: Faoncar .pie
zas troqueladas o embutidas con cuatro 
prensas m ecánicas dé 4, 12, 26 y 30 tone
ladas.

Producción: 4.000 kilogramos de piezas 
de latón al ano. ,

Maquinaria; Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace puouca esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mism a-presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o F ranca  nume
ro 437.

Barcelona. 5 de Julio de 1948.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.447—0 .

Peticionario: Don Juan Brugues Fal* 
güeras -S an  P^dro 32 San Celoní.

O bjeto de la ^-tición" Instalar pna sie
rra de cinta de 1.10 metros en su taller 
de construcción de carros v aperos de la
branza.

Producción: Actual 25 carros al año. y 
con la am pliación 15 turros más al año.
‘ M aquinaria: Nacional.

Materias or:mas* Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos poi* la misma presenten por [rinlicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del niazo de diez días, *n las oficinas de 
esta Delegación de Industria sita en la 
aven ’da del Generalísim o Franco, núme
ro 407

Barcelona 5 de Julio de 1948.—El In
geniero .T^fe, M. de las Peñas.

4.449—0 ,

Peticionario: Don Torcuato Morales Pa- 
lop. —«Las Tim bas». San Cugat del Valles.

O bjeto de la petición: Ampliar su in
dustria manual de ladrillería cori siete 
nuevos hornos circulares de cocción  in
termitente .

Producción: Aumentará su actual pro
ducción en un 233 por 100.

M aquinaria: Nacional
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos qué estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias. en ,las  oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407

Barcelona, 5 de 1ulio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.451—O.

Peticionaria : Doña Adolfina Blaya He
ras. — Avenida José Antonio, 717, bajos. 
Barcelona.

O bjeto de la am pliación : Fabricación 
de dispositivos de autom atism o electró
nico.

Producción: 100 aparatos al año (regu
ladores de tensión o de tem peratura).

Maquinaria. Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalisim o Franco, núme
ro 437.

Barcelona. 5 de Julio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4 .453— 0 . '

Peticionario: D o íí' J o  s ó Manubéns 
Graells.—Canónigo M ontañá, 1-3-5. M an
tesa.

O bjeto de la petición. JAm pliar su in
dustria de fabricación de cintas con una 
seccióri de fabricación de cintas de tercio
pelo con  18 telares.
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Producción: Unos 312.000 metros, a base 
de un turno por año, de un promedio de 
10 centímetros.

Maquinaria : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oftainas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 5 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.454—0.
CACERES 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  
Peticionario: D on  Eduardo Pitareh

Renáu.
Domicilio: Avda. Virgen de la Montaña, 

número 8. Cáceres.
Objeto de la ampliación: Ampliación de 

su industria de distribución de energía 
eléctrica, con la construcción de una línea 
de transporte a 13,8 Kw.; con origen en 
ía subestación de Coria, del peticionario, 
y terminará en el Batán del «Rincón del 
Duque», del mismo término, con un re
corrido total de 3 470 metros 

Se emplearán en la instalación ^elemen
tos de producción nacional.

Se hace pública esta. petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por -la misma;, así como los prppie- 
taríos de terreno v fincas por donde cru
za la línea solicitada, presenten por 'du
plicado y debidamente reintegraaos, den
tro del plazo de diez dias, los escritos que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 23 de junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, A, Rodríguez Bautista. 

655—0.

Peticionario: Don A n t o n i o  Babiano 
Cosme.

Domicilio: Zarza de Montánchez. 
Obieto de la 'petición: Modificación de 

los elementos de su industria de moltu- 
ración de cereales panificables en régi
men de# fábrica de harinas.

Producción: No varía.
Ésta industria empleará maquinaria y 

materias primas de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos 
dentro* del plazo ce diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, San Pedro, nú
meros 7 y 9.

Cáceres, 5 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

655- 2-0 .
*

Peticionario: Don Saturnino Serradilla 
Esté vez.

Domicilio: Jaraiz de la Vera.
Objeto de la petición: Legalización y 

reforma de la caseta de transformación 
que para el servicio de su fábrica de ha
rinas de Jaraiz t.ene establecida.

Longitud de la linea: 15 metros de ra
mal aéreo trifásico, efectuándose la co
nexión en la general que desde la case
ta de Hidroeléctrica de la Vera, S. A., 
suministra energía a la fábrica de los 
señores Valeriano Hernández, S A. 

Potencia transportada: 40 KVA. 
Relaciones de transformación: 5.000-.

220-127 voltios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional. « *
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así cgmo lós propie
tarios de terrenos o fincas por'donde cru
za la línea,, solicitada, presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estímerr opórtunos. dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de

esta Delegación de Industria, San Pe
dro, 7 y i).

Cáceres, 26 de Junio de 1948.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

655-4—0.
Peticionario: Don Francisco CíU Bote. 
Domicilio: Jaraiz de la Vera.
Objeto de la petición: Legalización y 

reforma de la caseta de transformación 
que para el servició de su fábrica de pi-* 
mentón tiene establecida en Jaraiz de la 
Vera.

Longitud de la línea: 30 metros*.de ra-. 
mal aéreo trifásico, efectuándose la co
nexión en la línea general que desde la, 
caseta de Hidroeléctrica de la Vera ŝu
ministra energía a la fábrica efe los se
ñores Valeriano Hernández, S. L.

Potencia transportada: 30 KVA.
Relación de transformación: w 5.000/220- 

127 voltios.
Se emplearán elementos de producción 

nacionaL
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sq consideren afecta
dos pofr la misma, así como los propie ta- ' 
rios de terreno y fincas por donde cruza 
la línea solicitada, presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, los escritos qué 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. San Pedro, nú
meros 7 y 9.

Cáceres, 26 de junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

655-5—0
N ueva  in d u s t r ia  

Peticionario: Euseblo González y Com
pañía, S. L.

Domicilio: Guadalupe.
Objeto de la petición: Instalación en 

Guadalupe de una nueva industria de ade-* 
rezar aceitunas.

Producción: 500.000/600.000 kilogramos 
al año. - 

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 

; dos por la misma presenten, por duplica
do, los escritos que estimen por conve
niente. dentro del plazo de difez días, ¡Pte 
las oficinas de esta Delegación, San Pe-N 
dro, 7 y 9.

Cáceres, 21 de Junio; de 1948.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista, 

655-1-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA
Peticionario: Ferrocarriles y Construc

ciones A. B. C.
Objeto de la petición: Construcción de 

una línea a 13.200 volfloá, con origen en 
Villar de Plasencia, para terminar en la 
caseta de transformación de 500 KVA. 
del pantano de Gabriel y Galán, con una 
longitud total de 14.000 metros. Empresa 
suministradora: Eléctrica de Cáceres,
Sociedad Anónima. •

En la instalación se emplearán elemen
tos nacionales.

Se hace pública ^ a  petición para que 
los industriales qu<r se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos o fincas por donde cru
za la línea solicitada, presenten por du
plicado, debidamente' reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, San Pe
dro, 7 y 9.

Cáceres, 6 de julio de 1948.—El Ingenie
ro Jefe. A. Rodríguez Bautista.

,655-3—0 .
Peticionario: Don Valeriano Izquierdo 

Ríolobos.
Domicilio: Plasencia, avenida de Calvo 

iSótelo, 13.
Objeto de la petición: Electrificación 

de, su industria de molturación de pimen
tón de Plasencia.

Loneitud de la línea: «05 metros de ra
mal aéreo trifásico, con. origen en la ge

neral de «Electro-Hidráulica .del Jerte», 
de Plasencia a Barco de Avila, a una ex- * 
tensión de 3.000 voltios.. ♦

Potencia a transportar: 50 KVA. , 
Relación de transformación: 5.000-

3.000/220-120 voltios.
Se emplearán en la instalación elemen

tos de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así como los propieta- 
rios" de terreríb o fincas por donde cruza 
la línea solicitada, presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, San Pedro, 7 
y 9.

Cáceres, 6 do julio de 1948.— El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

655-6—0.
CASTELLON DE LA PLANA^ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don Vicente Marti Gas- 

telló.
Domicilio: Onda, Rey Don Jaime, 10. 
Objeto de la ampliación: Ampliar un 

horno de 18 pasajes a 24 pasajes en su 
fábrica de azulejos. %

Producción: Con la ampliación se au
mentará la producción en 7Q.000 piezas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en está De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 8 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá.

4.366—O. -  ,
N ueva in d u s t r ia  

Peticionario: «Chocolates Pbñagolosa, 
Sociedad Anónima».

Domicilio: .Castellón, Pelayo, 16. ,
Objeto de la industria: Fabrieacióií de 

caramelos.
Producción: 17.000 kilogramos descam 

ínelos de mostos y concentfados anual
mente. v \

Esta industria empleará' maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace Dública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten por triplica 
do los escritos que estimen oportunos. den- 
del plazo de diez días en esta Delegación 
de ,industria calle Fola, 44.

Castellón. 7 de iu1io de 1948—El In
geniero Jefe, C. Meliá. ' '

4.367—0 .
CIUDAD REAL 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
Propietaria: D.a Rafaela Malagón, viu

da de Silverio Aragonés. 1 
Domicilio; Fuente el Fresno. Tía Rio- 

ja, numero 5.
Objeto:" Ampliación /de una industria 

de extracción de aceite de oliva, instalán- 
do un moiedero de tres rulos, una termo- 
batidora, de rendimiento 1.200 kilogramos 
de masa por h o r a d o s  prensas hidráuli
cas de 30 centímetros de diámetro de pis
tón, motor eléctrico de 20 C. V. 

Emplazamiento: Fuente el Fresno. 
Producción: Antes de la ampliación,

8.800 kilogramo^ de aceituna en jornada 
de dieciséis horas, y después de la am
pliación, 25.600 kilogramos en el misino 
períodb de tiempo.

Esta industria empleará maquinaria; y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que* 
los industriales que se consideren, afecta
dos por Ife misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentrh 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Al- < 
fon so X el Sabio, 18 y 20,.

Ciudad Real,* 6 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, Alberto Gallardo.
653-0 .
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CORDOBA 
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía

ELÉCTRICA
Peticionario: Don Santiago Arana Suá- 

rez-V arela.
Domicilio: Córdoba.
Objeto: Instalación de una línea de 

transporte' de energía eléctrica, trifásica, 
a lü.üüü voltios, de 2.234 metros de lon
gitud, que derivará de la existente de Hi- 
uroeléctrica del Chorro y terminará- en 
dos transformadores de 40 y 10 KVA., de 
17.300/220-127 voltios, que se establecerán 
en la finca «El Pardito», del término mu
nicipal de Córdoba, propiedad del peticio
nario, y con destinó a fuerza motriz.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional. . ’

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y-tiebi-* 
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos,- dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, cálle Fray Luis 
de Granada, s/n.

Córdoba. 5 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

4.356—0.

Peticionario: Don Rafael Castro Bo
rrego.

Domicilio: Villa del Río, finca «Las Car
niceras». .

Objeto: Instalación de una linea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 0.000 voitios, de 803 metros de longitud, 
que derivará de la existente,' desde Villa 
del Río a Monte Real, propiedad de doña 
Mercedes Miñón, y teríninará en un trans
formador de 25 KVA, de 5.000/220-127 
voltios,que se establecerá en la .caseta 
de transfórmación, rá construir en la fin
ca «Cortijo ae las Carniceras», propiedad 
del interesado, y con destino a fuerza 
motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacionál.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti-> 
men. oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria,. calle Fray Luis de Grana
da, s/n.

Córdoba, 18 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

644—O. 

Peticionario: Don F r a n c i s c o  López 
Crespo.. >

Domicilio: Córdoba. Paseo de la Victo
ria, 47.

Objeto: Instalación de una- línea de 
transporte de energía eléctrica, ‘trifásica, 
a 12.000 voltios, de 1 060 metros de lon
gitud, que derivará de la de. la Compañía 
Anónima «Méngemor», que partiendo de 
«El Salto de Casillas» cruza la carretera 
general de Córdoba a Sevilla, en el kiló
metro 12.800, y va a alimentar diversos 
centros de transformación existentes en 
los cortijos «El Alamo», «Los Libros», et
cétera, y terminará en un transformador 
de 40 KVA, de 12.000/220-127 voltios, que 
se establecerá en la caseta de transforma
ción. a construir en la finca «El Álamo 
Alto», sito en el término municipal de 
Córdoba, prbpiedad del peticionario, y con 
destino a fuerza motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacionál.

Se hace pública esta petición para qû  
los que se consideren afectados por la 
misma, fcresenjen por duplicado y debi- 

 clamante reintegrados I09 escritos que és- 
timen oportunos. dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de, Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s/n.

Córdoba, 10 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

645—O.

GRANADA 
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a  

Peticionario: «Productos Al unen ti c i o s 
Granadinos, G. B. C.» 

Domicilio: Granada, calle Solares, nú
meros 9 y 11 

Objeto de la ampliación: Instalar como 
complemento de su actual industria de 

r productos alimenticios una fabrica de glu- 
' cósa con capacidad para obtener 550 ’ ki
logramos diarios de glucosa liquida, gra
nulada o en masa, en jornada de ceno 
horas, obteniendo la glucosa de boniatos, 
algarrobas y otros productos no interve
nidos.

No se necesita importación alguna de 
maquinaria n; de primeras materias 

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de quince días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida de 
Cervantes, número, 2, Granada).

Grahada, 1 de julio de 1948.-E l Inge
niero Jefe (ilegible). 4.368 —0.

LOGROÑO 
N u e v a  in d u s t r i a  

Peticionario: Don Vicente Pérez ele La- 
borda.

Domicilio: Ferraz, 82. Madrid.
Objeto: Línea de alta tensión a 4.000 

voltios y centro de transformación de 10 
KVA. para suministrar energía a motor 
de riego de 8 H P., a instalar en su finca 
situada en el término de Alfaro.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
• los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (Capitán Cortés, núm. 2).

Logroño, 1 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

4.365—0  
OVIEDO 

N u e v a  l ín e a  e l é c t r ic a  
Peticionario: Compañía Eléctrica de

Langreo, S. A., domiciliafda en La Fel- 
guera..

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte de energía a 24.000 voltios, 
trifásica, longitud, 1.435 metros, desde la 
subcentral de Saus a La Cruz (concejo 
de Siero), con caoacidad de 1.500 Kv.

No se precisa de importación de mate
riales.

Lo que se hace .público para que los in
dustriales que se consideren afectados 
por la misma -presenten los oportunos es
critos de onosición, por duplicado y en el 
plazo de diez días, en esta Delegación de 
Industria.

Oviedo, 25 de junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores.

649—0.
A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: D on  Apolinar Cámír
Busto, domiciliado en Mariano Pola, 28 
segundo, Gijón.

Objeto^ Solicita ampliar sus talleres . 
mecánicos establecidos en La Calzada 
(Travesía del Cortijo), con la instalación 
de los siguientes elementos:

Un transformador para soldadura eléc
trica de 190 a 500 V.; un torno monopolea 
de dos metros" entre puntos, con motor 
de 3 H. P.; una cizalla con motor de 
2 H. P.

No solicita importación alguna.
Sé hace pública esta petición para que 

quien se * ponsidere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
düplicado, en las oficinas de esta Delega
ción, Santa Cruz, 13, cuarto.

Oviedo, 4 díL junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Joáquín Cores.

650—O. /

Peticionaria. S. A. Laviada, domicilia
da en Gijón, calle Magnus BUkstad, nú
mero 54.

Objeto: Instalar un grupo electrógeno 
D ie sse l, de 220 CV. y alternador de 175 
kilovatios-hora, 220 voltios, adquirido en 
España.

Lo que se hace publico para que los in
dustriales que se consideren afectados por 
la misma presenten los oportunos escritos 
de opósicion por duplicado y en el plazo 
de diez d̂ias, en esta Delegación de In
dustria

Oviedo, 6 de julio de 1948.—El Ingenie
ro J efe . Joaquín Cores.

G51—O.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a  
Peticionario: Don Rafael Rodríguez Es

pinosa (Hernngua de la Gomera).
Objeto: Legalización de un segundo

molaio instalado en su industria de mol- 
turación de cereales tostados (gofio», ane
xa a su central termoeléctrica de Valle- 
hermoso.

Producción: Pasará de 30 a 60 tonela
das métricas mensuales.

Esta industria empicará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núñez, 
número 42).

Santa Cruz, de Tenerife, 1 de julio 
de 1948.—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camin.

647-0.
P r o d u c c ió n  y  d i s t r i b u c ió n  d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA
Peticionario: Don Rafael Rodríguez Es

pinosa (Hermigua de La Gomera).
Objeto: Legalización de un segundo ge

nerador de corriente continua de 8 Kv. de 
potencia, con motor de aceite pesado de 
21 H. P., instalado en su central de Vi#- 
Uehermoso.

Se han empleado materiales nacionales. 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días; en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núñez, 
número 42).

Santa Cruz de Tenerife, 1 de julio 
de 1948.—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camín.

648—0.
SEGOVIA 

I n s t a l a c ió n  l í n e a  e l é c t r ic a  
Peticionario: Don Nemesio Escribano. 
Domicilio del peticionario: Aldea Real. 
Objeto de la petición: Instalar una li

nea eléctrica a ,220 voltios, con longitud 
de 392 meteros, desde el transformador 
de la Empresa suministradora a una fin
ca agrícola que posee el peticionario en 
la localidad de su domicilio.

Es*-a industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública la petición a fin de 
que ios industríale.? que se consideren1 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Segovia, 9 de julio de ltyiS.—El Inge
niero Jefe, Manuel Colás.

, 4.381—0.
N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: D. Cesáreo, Martín Peña. 
Domicilio del peticionario: Calle de Jo

sé Zorrilla número 102, Segovia.
Objeto de la petición: Instalación de 

una máquina para fabricación del baldo-
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sin llamado catalán, accionada por motor 
eléctrico de 15 C. V.

Capacidad de producción*: Unas 10.000 
piezas en jornada de ocho horas.^

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace publica, la petición a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos, por duplicado y 
deoidam ente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria

Segovia, 9 de julio de 1948.—El Ingenie
ro Jefe Manuel Colás.

4.373-0
A m p l i a c i o n e s  d e  in d u s t r ia

Peticionaria «Constanzana, S. L.»
Domicilio del D c t i c i o n a r l ó : Bernardos.
Objeto de la petición : Instalar una sub

estación reductora de tensión de 20 Kilo
vatios-hora y 3 000/220/127 voltios para el 
sum inistro de energía eléctrica para alum 
brado y fuerza motriz de la fábrica de h i
latura de lana de la entidad solicitante, 
em nlaza .li en la localidad de.su domicilio.

Esta industria em pleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública la petición a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en onortunos, por duplicado v 
debidam ente reintegrados, dentro del pla
zo de diez dias. en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

Segó n a , 7 de Julio de 1948.—El Ingenie
ro Jete Manuel Colás.

4.379-0.

Peticionario: D o n  Serviliano G árcia
Muñoz

Dom icilio del peticionario: Nava de la 
Asunción.

Objeto de la p etic ió n : Ampliación de  
una fábrica de cal, teja y ladrillo, sita  en 
Carbonero el Mayor, m ediante la m stala- 

.cion  de un horno vertical de cuba y un 
molino de bolas, accionado por motor eléc
trico de 10 C V , asi como tam bién d e . 
una linea eléctrica de alim entación a vol
tios 11 000 con longitud de 270 m etros y 
transform ador de 50 K. V A.

Esta industria em pleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública la petición a fin de que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la mism a presenten los escritos 
que estim en ‘oportunos, por duplicado y 
debidam ente reintegrados, dentro del pla
zo de diez, dias, en las oíicinás de esta De
legación de Industria.

Segovia, 7 de julio de 1948.—El Ingenie
ro J°fe  M anuel Colás.

4.380-0.
TARRAGONA  

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ramón M unté Duch, 
con dom icilio en Tarragona, calle San  
Francisco, núm ero 23. segundo, segunda.

Objeto de la am pliación: Ampliar la 
maquinaria de su industria de fábrica de 
em balajes, sita en la calle Real, 30, de 
esta ciudad de Tarragona, con dos sie
rras cin tas más -para poder atender las 
necesidades de la industria.

Producción: En la actualidad se cons
truyen unas 40000 cajas de em balaje al 
año, y con la am pliación se pretende lle
gar a las 00 0C0

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace* pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados ñor la . misma . presenten los escri
tos que estim en opórtunos: en triplica
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación  
de Industria. sitas en la rambla del Ge
neralísim o. 25, entresuek)

Tarragona, 2 de 1ulio de 1948.—El In
geniero Jefe, José de March.

4 2C3--0.

TOLEDO
P r o d u c c ió n  de e n e r g ía  e l é c t r ic a .—S u s

t it u c ió n  DE MAQUINARIA CON IMPORTACIÓN 
DE LA MISMA

Peticionario: H idroeléctrica Renllla,
Sociedad Anónima.*

P otencia. 1.000 KVA.
M aquinaria a im portar: Una turbina 

«Kaplan» de eje.vertica l, para un caudal 
normal de 22,5 metros cúbicos p /s. y des
nivel de tres metros, acondicionada para 
caudales de 25 metros cúbicos p /s. y des
nivel de 2,5 metros.

O bjeto: Sustituir tres grupos antiguos 
y de mal rendim iento por una turbina 
única del tipo antes reseñado.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, debidam ente rein
tegrados y dentro del plazo de diez /lias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Taller de Moro, núrp. 3 )..

Toledo, 21 de* Junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Julio Dom ínguez Arenal.

4 .3 5 1 -0 . 1
VALLADOLID

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Dom ingo Blanco Mar
tín.
♦ Dom icilio: Calle de .Guadamacileros,
número 15 (Valladólíd).

Objeto: Instalar una línea de transpor
te  de energía eléctrica en alta tensión  
a 15.000 voltios, de 600 m etros de longi
tud, derivando de la red* que en la G ran
ja  de Muedra posee la Empresa «Elec
tro-Harinera Aguilarejo», S. A„ y centro  
de transform ación con transform ador de 
50 KVA., para servicio de riegos de la 
expresada finca propiedad del peticio
nario.

Empleará elem entos de producción na
cional.

Se hace pública e6ta petición para que 
aquellos industriales que se consideren  
afectados poi la m ism a presenten por 
duplicado y debidam ente reintegrados los 
escritos que estim én oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallares, 
número 1, principal.

Valladolid, 14 de Junio dé 1948.—El In 
geniero Jefe, M anuel A. Campuzano.

656—O,

Peticionaria: D oña R afaela Calzada
Ruiz.

Dom icilio: Calle de la  Estación, nú
mero 3, Valladolid.

Objeto: Instalar una línea de transpor
te  de energía eléctrica en alta tensión, 
de 235 m etros de longitud, a 13.200 vol
tios, que derivará de la línea de «Electra 
Popular Vallisoletana», S. A., caseta de 
transform ación c o n  transform ador de 
30 KVA. y red de baja, para servicio de 
riegos de una finca propiedad de la pe
ticionaria y situada en él térm ino m uni
cipal de Santovenia. de Pisuerga.

Empleará elem entos de producción na
c io n a l '

S e  hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren  
afectados por la m ism a presenten por 
dunlieádo y debidam ente reintegrados los 
escritos que eétím en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 

f esta Delegación de Industria, Alcallares^ 
núm ero 1, principal.

Valladolid, 25 de jun io  de 1948 — El In
geniero Jefe, M anuel A. Campuzano.

656-1—0 .

Peticionario: Excelentísim a Diputación  
Provincial de Valladolid. *

Objeto: Instalar una línea de transpor
te  de energía eléctrica, de 372 metros de 
longitud, a 13 200 voltios, que partirá de 
la caseta denom inada «Olma», de la lí
nea de circunvalación urbana de «Elec
tra Popular VallisoletaiA», y caseta de 
transform ación con transform ador de

100 H. P., para servicios de alumbrado 
y fuerza de la G ranja Escuela «José 
A ntonio».

Empleará elem entos de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren  
afectados por la misma # presenten por 
duplicado y debidam ente reintegrados los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
ésta Delegación de Industria, Alcallares, 
número 1, principal.

Valladolid, 23 de junio de 1948.—El In 
geniero Jefe, M anuel A. Campuzano. 

656-3—0 .

, Peticionarios: Don M anuel M artínez
Mayo y don José G arcía Rodríguez.

Dom icilio: Villalar de los Comuneros 
(Valladolid).

Objeto: Instalar una linea de trans
porte de energía eléctrica a 5.000 voltios, 
de 11 metros de longitud, que derivará 
de la linea de «Electra Popular Toresa- 
na», S. A., y red de baja para servicio  
de riegos y alumbrado de* una finca si
tuada al pago de la Capilla, en térm ino  
de Villalar de lbs Comuneros, propiedad 
de los peticionarios. Potencia a  transpor
tar, 9,85 KVA.

Empleará elem entos de producción n a 
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren  
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado y debidam ente reintegrados los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallares, 
número 1 principal.

Valladolid 23 ae Junio de 1948.—El In 
geniero Jefe, M anuel A. Campuzano. 

656-4—G.

Peticionario: Comunidad, de R egantes 
de Valoría la Buena.

Dom icilio:' Valoría la Buena (Vallado- 
lid).

Objeto: Instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica en alta tensión  
a 15.000 voltios, de 1.370 metros de lon
gitud, que derivará de la línea de «Elec-X 
tl¡a Popular Vallisoletana», S. A., de Va
lladolid a Dueñas, v caseta de transfor
m ación. de 100 KVA.,' para servicio de 
riegos de terrenos laborables de lá Co
munidad peticionaria.

Empleará elem entos de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren  
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado y debidaiñente'reintegrados los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallares, 
número 1, principal.

Valladolid, 15 de Junio de 1948.—El In
geniero Jefe, M anuel A. Campuzano. • , 

6 5 6 -5 -0 .
I n s t a l a c ió n  l ín e a  y  c e n t r o  de  transformación 

Peticionaria: Don Eugenio Diaz^ 
Dom icilio: Pollos (Valladolid).
Objeto: Instalar una línea de trans

porte de energía eléctrica de 16 metros 
de longitud y caseta de transform ación  
con transform ador de 5 KVA., 13200/220- 
127 voltios, para servicio de riegos de 
una finca propiedad del peticionario si

tu a d a  eft el térm ino m unicipal de Po
llos. S e . derivará la energía de la línea  
de la Empresa «Herederos de don Ram ón  
Rodríguez Pardo».

Empleará elem entos de producción na
cional.

Se hace públicá esta petición para que 
aquellos industriales que. se consideren  
afectados por la m ism a presenten ñor 
duplicado y debidam ente reintegrados los 
escritos que estim en oportunos,''dentro  
del -plazo de diez días; en las oficinas de
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-esta Delegación de Industria, Alcallares, 
numero, I, principal.

Valladolid, 23 de junio de 1948. -El In
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano. 

.656-2—0.
VIZCAYA

 M EJORA DE, INDUSTRIA
Peticionarlo: « I ZAR», S- A.
Domicilio; Amorebijeta. —'Vizcaya.
Objeto de la mejora: Instalar en su in-' 

dustria de ^fabricación de herramientas 
• cortantes de precisión, la maquinaria de 
procedencia extranjera detallada a con*N 
tinuación.. /

¿Caoacidad de producción: No aumenta. 
‘Maquinaria a importar: Un horno eléc

trico maroa «Lloyd Industrial» mod. ST.O 
20 'SO para tetñpératüra hasta* 1.350°. de 
30 K. W. Pesetas 35.060,00. .

Uri horno eléctrico «SA .du Four Eléc- 
•trique-Délémón’t», mod. 3 SH-40, para re
venido de 14 k. W. Pesetas 14.565,70,

Una rectificadora afiladora. «Pedersen» 
de 920 x 140 mm-, con -míe, de 1 y 0.25 
caballos. Pesetas 90 811,81.

Una rectificadora universal «Mipsa» d» 
120 x 400 mm.^uon trne de 2, 1/3 y 1/3 
caballos. Pesetas 80.529,50.

Se hace pública ésta .petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que ; puedan süttííhis-. 

’ trár elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo dé* diez días, 
por triplicado y, reintegrados, en las ofi
cinas 5e ésta Delegacióri de^índustriá, 
(Gr*n Via, 45) . . >

Bilbao. 6 de julio de 1948. —Él ingenie
ro J^fe. L. Pérnéndez Tapia.

1.666-0. 
DISTRITOS MINEROS 

LA CORUÑA 
Explosivos
 Edictos 

Don José Alémahy y Soler, Tngeníéro 
Jefe del Distrito Minero de La Coruña 

. Hago saber: Que don Manuel Fernán
dez González, vecino de la parroquia de 
Amaros, término municipal de Celanova. 
provincia de Orense.,7 pret^ nde .' instalar 
en el paraje conocido por «Riál»* de la 
citada parroquia y términp municipal, un 
taller de pirotecnia compuesto por tres 
pabellones, para la capacidad de dos. kir 
logramos diár.ios de mezcla explosiva. • 

Los que se Consideren perjudicados con 
la industria en proyecto deberán preseja- 
taf sus protestas y reclamaciones en el 
Gobierrió'CivilNde Orense o en la Jefa
tura de Minas da-La Coruña, o en las 
Alcaldías de Celanova, Acevedo d*l Río, 
Verea, La^Bola y Ramiranes* durante el 
plazo de treinta dias, a partir de 
chá áú  BOLETIN OFICIAL DÉL ESTA
DO en que aparezca el anuncio.

Lá Coruña., 20 de mayo de 1948 -José 
ATemafiy. (  . /'"66.9-0. '

Don JoSé Alfjnany y S$ler, Iñ<?eniero 
Jefe del Detrito Minero de La Coruña. 
Hago saber: Que don Manuel Outo- 

mouro Al^n, vecino de la * parroquia de 
Atnorós, término municipal de C'elánóva, 
provincia de Orense, pretende instalar 
en el parate conocido por «Riái». de la 
citada Parroquia y término municipal, un 
táller de,'pirotecnia compuesto por tres 
pabeiíoheé. oára la capacidad de dos ki- 
lowq.mas- dorios de nrzeiá exrJssiva.

•4tos' que se consideren pérfiidicádos con 
la industria en proyecto deberán'presen
tar sus protestas y reclamaciones en el 
Gobierno Civil de Orense oven la Jefa- 
tufa dé«M!fi&s tíe La Córufiá, o en las 
Alcaldías de Celanova, .A’cevedo. del Rió, 
Verea, La Boiá y Rámiranes.> durante el 
plazo de treintá días, a partir de la fe* 
Cha, án  BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en que . aparezca * e l< apuneto

Lá Qbruña, 20 de fnayó de 19¿# —Jqsé AU~m%ny. 680-0, ;

O VIEDO
Han sido otorgados por el Excmo. señor 

. Ministro de Industria y Comercio los per
misos de investigación, que se relacionan, 
conforme al articulo 14 dé la vigente Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944.

Lo que, en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se hace público para ge
neral conocimiento. •
"Oviedo, 10 de ,ur»ioj de 1948. —El Inge* 

ni ero Jefe, Luis de Beamont.
1.644-0.

Relación que se cita

Numero NOMBRE Mineral Has. Término municipal

25.810 
25.814 
25 Mb
25.816
25.817
25.818

' 25.823 
215.825
25.827 /

25.828 
25.853 
25.855 
25.861 ^

25.881

25.890
25.893
25.895

25.898 ■ 
25.889

25.902

25.905
25906
25.909

25.913
25.915
25.927

25.935

25 936 
25 939 
23.976 
25998
25 995
26 001 
26.013-

«Villaviciosa» ..............
((El Valle» ...............
«Logrezana>> ............
«Pérlora» ......... .............
«Agregada 2.R» .............
«Aunieptó a Villa vi-

«Élsina» ..... ........
«Cinabrio».......... ...........
«Segundo- aumento a

Villaviciosa» ..............
«Providencia» ..............
«Mina Corvera» .i,,.....
«Mercedes» ...................
«Tercer aumento a Vi

llaviciosa ...................
«Los Pandos» ...!.........

«Caridad» .....................
«Fortuna» ...... ..............
«Ampliación a-los Pam 

dos» ..........................

«Martmer» ,.v........’. .....
«Ampliación *a C a r i 

dad» ...................
«BargánaZ» ..... .............

«Ponferrada 1.a» ........
«Ponferrada 2.{(» ' ........
«Carmenclta»

«Avelina» ,.......... ...i....
«La Trenza» ................
«Mercedes segunda» ...

«Segunda amoliaciórt a
los Pandos» ..............

«Mma Msrtá».......... .
Aumertto a la tren2a»'.. 
«Lá .Milagrosa» ^
«RecueVo» ....*..........t...
«Maris !?Mhef» ..........
«Conectada» ...7..... i...
Aumento a Dos Aütt- 

gos» ................. ........

0arbóñ ......
Hierro .......
Hierro ........
Hierro .......
Hierro .......

Carbóñ ......\
Barita 
Cinabrio ....

Carbón ......
Carbón ......
Carbón ..... y
Hierro ....^.

Carbón .......
Carbón .......i

Hierro .......
Carbón’ ......

Carbón .,....*

Hierro ........
* .

Hierro ........
Pirita arfce- 

nical ......
Carbón ......
Carbón, . ■ 
Pirita arse- 

nlcai ......
Carbón ......
Cobre ........
Hierro y co

bre ...... .

barbón. 
Carbón 
C obte/.........
Hierro .........
Caolttt .......
Carbón ..... 'w
Arsénico

Molibdenita.

6.924 
781 
544 
841 

. 247

1.906
43
49

3.688
940
100 v 
12

2.286
5.901

‘ 844 
150

4.441

16

;219

50 
522

1 665

50
237
‘37

1.400
4.172

100

.38
21

100
12

229

Gijón, Vjllaviciosa y otros. 
Carreño y Gijón..
Uarreño. f  ■ ■
Carreño.
Gozón v Carreño.

Válía’v i ci osa.
Colunga.
Aller.

Villaviciosa.
Gijón  ̂ Villaviciosa.
Corvera.
Oviedo.

Villaviciosa.
Villaviciosa. Colunga y Cabra

nes.
PÍln Antolin de iblas.
Teverga. Tamazo v Grado.

Villaviciosa, Colunga y Cabra- 
. nes.
Rlbadedeva.

San Antnlin de Ibias.

El Franco.
Sariego y Síero.
Cabranes v Nava.

El Franco.
Onís v Cangas de Onís.

. Amieva.

Luarca.
Villaviciosa, Cabranes y otros. 
Cabranes. /
Atnieva. \
Muros de4 Nalón*
Pravia.
Salas.

' Sjilas.

yapiá.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
 DE PASAJES

ANUNCIO
Por Ley 4e 17 de juno de 1946 (¿O - 

L L n N  uFiC lA L. DÉL *ESi’ADO de 19 
déf expresadp mes y año, núm. 200) fue 
autonz*. da esta Junta para emitir obíi^ 
gacíoh .o hasta la suma de Gien millonea 
t i .»pesetas. De está cifra se pusiéron en 
circulaáiÓG en ^9 de abril de 1947, quin
ce millones, que constituyen la serie A

La Orden ministerial de 28 de febre
ro último aprueba las condiciones para 
la. emisión y puesta en Circulación de 
1 a - séri fí, constituida por ,30.000 obliga^ 
clones, de .600 pesetas nominales cada 
unaí cón interés del 5 por 1ÓQ: ariual e 
imouestús a cargo de Jós tenedores,, lie* 
vando los títulos los números 30.001 al 
'60 000 cón cupÓiies semestrales de venci
miento 30 dé jun io-y  31 dé diciembre, 
comenzando el pago el. día 30 de junio 
de 19.48.

Lo que, eri cumplimiento de. lo dis
puesto; en el Reglamenta pará la orga
nizador y 'régimen de Bolsas de Comer
cio se publica en el BOLETIN 'OFICIAL 
DEL ESTADC, a.los efectos, de que pue
dan sérx objeto^dé cotización.

.Ramajes, 28 de junio de 1948.—Él pre
sidenta, Manuel Rezóla;—El Secretario- 
Contador, Pedro A. Rivero,- •

1.280'—O

JUNTA DE OBRAS DE LOS PUERTOS 
DE LA LUZ Y LAS PALMAS

 ANUNCIO 
' Por Ley de 17 de julio de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL EBTaDO num. 20U, 
del 19) fué autorizada esta Junta de 
Obras dé .les puertos de La Luz y Las 
Palmas para emitir obligaciones hasta la 
súma, dé cien mlllonés ( lOQ.düO.ÓQO» de pe
setas, póméndose en circulación en 10 de 
mayo de 1947 la primera emisión parcial 
de diez millones (10.000.000) dé pesetas, 
que - constituyen la serie a .   ̂ w

Él Ministerio de Coras Públicas, cón 
fecha 25 de febrero último, autoriza, y 
la Dirección General dé Puertos y Seña-, 
les Marítimas aprueba, las condiciones 
pava la emisión y puesta en circulación 
de lá segunda emisión parcial; ^eríé.\B, 
constituida por quince mil. (15.000) obli* 
gaciopes» pe txill (1000) pesetas- nomina
les* cada íuna, con interés del cinco (ó) ~ 
por ciento (100) anual e impuestos 
cargo dé los tenedores, llevando los titu* 
los los números uno ( D i a l  quince mil 
(15 000) amortizándose en ‘ el plaz-o má*. 
ximo.de cincuenta (50) años con cupones’ 
semestrales de vencimiento 30 de jünid 
y 31 de diciembre -de cada año comen
zando el paso del primer cupón el 31 dé 
diciembre de 1948.

Lo que, en cumplímieñtó de Im dispues
to ‘ en el Reglamento para la orgánización
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y régimen de las Bolsas Oficiales de Co-  
mercAO, se publica en el BGLEfiiN  OF1- 
C iA L  DEL ESTADO a los efectos de que j 
puedan ser objeto de cotización. !

Las Palmas de Gran Canana, 8 de ju- 
Üio de 1918. -E l Presidente, Diego Vega 
S a rg en to  -El Secretario Contador acci- J 
dental, Juan Lozano Rodríguez. I

1.264—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICA*»
DEL G U AD ALQ U IV IR  

C o n c e s io n e s  dé a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración las peticiones que se reseñan en’ 
tas siguientes notas:

Nomure de la peticionaria: Doña Mar 
tildej Gongora triarte.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Alvaro García Carranza, con domi
cilio en Teodosio, numero 37

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad <jle agua que se pide: Cin

cuenta litros por segundo.
Corriente de donde h a . de derivarse: 

Arroyo Viré.
Término municipal donde radicarán 

tas obras y la toma: Sanlucar la Mayoi 
(Sevilla).

Nombre del peticionario: Don José Mar
tínez Blanco -Avenida de la Raza, Pa
bellón de la Tabacalera. Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cuaren

ta litros por segundo
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Guadalquivir .
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma; Sevilla.
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 11 del Real Decreto-lev nú
mero 33. de 7 de enero de 1927 modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo que terminará a las doce 
horas ptel día en 'que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Durante este plazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo el provecto correspondien
te a las obras que tratan de ejecutar 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
provectos que tengan el mismo obieto que 
la petición que se anuncia o sean 1ncom- . 
patibies con él Transcurrido el niazo fila
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de provectos, a que se re-' 
fiere el articulo 13 del Real Decreto-lev 
antes cítalo, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
ant*\s filado midiendo asistir al acto to
dos los peticionarios v levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los irusmos.

Sevilla. 12.de iulio de 1948 -El Inge
niero Director adjunto. Aurelio Rodríguez 
Díaz

1.677 y 1.678 —O., '

DIPUTACIONES PROVINCIALES
BALEARES

La Comisión Gestora de esta Corpora
ción, en la Sesión celebrada el día 24 de 
junio último, acordó anunciar la pro
visión. mediante examen, de una plaza 
de Practicante de la Beneficencia pro* 
vinciaí, con destino al Hospital Provin 
cial de esta ciudad, dotada con el ha1 
ber anual de 5 950 pesetas demás be
neficios reconocidos a los funcionarios de 
esta Diputación.

Para ser admitido' a tomar parte eti 
los exámenes es necesario acreditar:

a) Ser español y mayor de veintitrés
añOS.

b/ Hallarse en posesión del título de 
eracueanie

c) Poseer aptitud física necesaria pa
ra el servicio que ha de prestar.

d) Carecei de antecedentes penales y 
no haber sido separado de ningún Cuer
po u Organismo del Estado, Provincia o 
Municipio, ya sea por expediente guber
nativo o por Tribunal de Honor. *

e) Ser persona de buena conducta, 
afecta al Movimiento Nacional y no ha* j 
uei pertenecido a ningún parutiO cu- ios» » 
qu? integraron el llamado Frente Popu
lar.

Las instancias solicitando tomar par
te en los exámenes deberán presentarse- 
en el Negociado de Personal de* la Secre
t a n  de la Diputación en el plazo dt 
un. mes, a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO.

Les documentos que a ellas han de 
compañarse modalidad, número de lo*, 

ejercicios de examen y programa se ’ e- 
ialiar, en el anuncio inserto en él «Bo
letín Oficial de la Provincia de Balea
res» número 12.738., respectivo al día 10 
de) comente.

Palma, 12 de julio de 1948 - E l  Presi
dente accidental, Rafael Feliu.

i / m - o ._______________ .

A Y U N T A M I E N T O S

BILBAO  
Sección de Fomento

ANUNCIOS

Por el presente anuncio se saca a su
basta la instalación de tubería de aguas 
desde el canal de Ordunte al lugai en 
que se inst alará el nuevo depósito de 
Zorroza, bajo el Upo de subasta de pe-

97 S 942 50
Las propuestas se presentarán en so- 

bies cerrados, lacrados y reintegrados 
con póliza de) Estado de 4,50 pesetas v 
municipal de 0.50 pesetas. Por separa
do se acompañará resguardo de deposi
to provisional, por importe de 5.504.85 
pesetas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil 
al en que ¡termine el p la zo  de presenta
ción de pronuestas, que será él de veinte 
días hábiles, contados a partir del in
mediato posterior al de la publicación 
de este anuncio en eJ BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO.

La fianza definitiva asciende a pese
tas 11 009 70.

Las fianzas se constituirán en metáli
co o efectos públicos, admitiéndose, en
tre otros valores, la* Cédulas de Crédito 
Local

Los pliegos de condiciones se hallarán 
en la P^cc’ón de Fomento 

Casas Consistoriales d  ̂ Bilbao, a diez 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición 
D. .., vecino de .., con domicilio en 

la calle de ...» núm. con capacidad le
gal pará contratar, enterado del anuncio 
de subasta para instalación de tubería de , 
agua ‘desde el canal de Ordunte al lugar 
en que se instalará el nuevo depósito de 
Zorroza, se compromete a tomar a su car
go las citadas obras, con estricta suje
ción a los pliegos de condiciones apro
bados, por' la suma de *en letra). 

BfibQo: a ... de ... do 1948.
1.254-0

Por el presente anuncio se* saca a su
basta la instaüacióh de tubrías de dts- 

' tribu'rión de agua en el barrio de Zorro 
za, cabe y  h*1o tipo de subasta de pe
setas 297 797.29.

Las pronuestas se presentarán en so- 
• bres cerrados, lacrados y reintfgrados.

con póliza del Estado de 4,50 pesetas y 
municipal de 0,50 pesetas. Por separado 
se acompañara resguardo de depósito pro
visional, por importe de 5.955.96 pesetas.

Los ipod res para licitar a nombre de 
otro habran de estar bastanteados.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las doce horas del dia siguiente hábil al 
en que termine el plazo de presentación 
de propu stas que será el de veinte días 
.hábiles, contados a partir del inmediato 
posterior a1 de la publicación de este 

i anuncio en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO

Las lianzas se constituirán en metáli
cas 11911.90 • * '

Las fianzas se constituirán en m tá li-  
co o efectos públicos, admitiéndose, en
tre o'ros valores, las Cédulas de Crédito 
Local.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
en la Secr;óñ de Fomento 

Casas Consistoriales dt Bilbao, a diez 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Ei Alcalde (ilegible)

Mod:lo de proposición 
. D. vecino de con domicilio en 

la.calle de .„ húm. .., con capacidad le
gal para contratar, enterado del anun
cio dt subasta para instalación che tube
rías de distribución de agua en el barrio 
de Zorroza ctdle Y. se compromete a to
mar a su 9argo las citadas obras, con 
estricta sujeción a los pliegos de condicio
nes aprobados, por la suma de ... (en 
letra).

Bilbao, a ... de ... de 194*8.
1. 255- 0 .  *

 VALENCIA
A n u n c i o

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad saca a subasta la ejecución de las 
obras de construcción de una alean tari- 
Ua, acometidas particulares, imbornales, 
bajadas de agua y ventilación, pavimen
tado de la calzada y aceras de la calle 
Carretera de Escnvá, sección entre la 
calle de San Vicente v la transversal sin 
nombre, cón arreglo al proyecto formu
lado por el Arquitecto municipal.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas , que han de regir en la su
basta estarán de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Avuntarriiento, 
los días 'laborables, durante las hora§ dfc, 
oficina. # .

El tipo que ha de servir 'de base para 
la subasta es el de trescientas ochenta y 
nueve mil ciento setenta y siete oesetas 
noventa y seifc céntimos,' a la baja.

Para tomar parte en la subasta será 
necesario acreditar, por medio del co- 
rrésoondiente resguardo, haber deposita
do én la Caja Municinal en la General 
de Depósitos o en alguna de sus sucur
sales, la cantidad de siete mil setecientas 
ochenta y tres pesetas cincuenta v cinco 
céntimos, equivalente al dos por ciento 
de la cantidad fijada como tipo oara la 
subasta, cu vos depósitos provisionales oo- 
drán constituirse en metálico en valo
res o signos de crédito del Estado o de 
la Entidad municipal contratante, o del 
Banco de Crédito Local.

Los licitadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por un 
apoderado con ooderes bastanteados. por 
el seííbr Secretario de la Coroorációri 
Municipal o, en su defecto, por quien le 
sustituya.

Estos poderes y demás documentos 
que ha van de bastantearse deberán ser 
presentados con cuarenta v ocho horas’ 
de antelación a la señalada para la su
basta. cuando menos no admitiéndose lo& 
que se presenten fuera de dicho plazo.

Se hace , constar que durante el plazo 
concedido .en cumplimiento del artícu
lo 26 del Rep,*laménto do Contratación 
Municinal de 2 de julio de J924 para 
formular reclamaciones contra el acuer
do, ño se formuló ninguna 

Todos los gastos que orie/nen en la 
subasta, incluso la inserción de anuncios*
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honorarios del Notario que en la misma 
arctiie y autorice el contrato, derechos rea
les e impuestos, serán de cuenta « del re
m atante.

La subasta tendrá lugar en esta- Casa 
Consistorial el día siguiente laborable a 
los veinte dias hábiles, contados a par
tir  del siguiente al en que se publiquen el 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, a las doce horas, 
con la presidencia del Excmo. Sr Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien delegue 
y asistencia de un señor Concejal, en re
presentación. de la Corporación', y- el No
tario  que designe el Ilustre Colegio No
ta ria l de Valencia.

Las proposiciones de. los licitadoros se 
h 2rán  por .escrito, en papel de la clase 
sexta <4.50 pesetas), firm adas por sus 
autores o m andatarios y contenidas en 
plicas cerradas, acom oañando el resguar
do acreditativo del deoósito provisional 
la cédula personal y el poder notarial, en 
su caso; en cuyo anverso se escribirá: 
«Proposición para op tar a la  subasta de 
las obras de alcantarillado, pavim entado 
y accesorias de la calle C arretera  de Es
crita .»

El plazo en que podrán s^r p resenta
das las Ifcoposiciones será desde el día si
guiente á l en que se oublique el oresente 

' anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta  el an terio r del en que se 
señale para  celebrar la misma, en los 
días laborables y horas de diez a trece, 
en la Secretaría del Excmo. Ayuntamien
to  de Valencia, Negociado de Subastas y 
Concursos.

Las proposiciones - se form ularan  con 
arreglo al siguiente

*Modelo de proposición
Don ................ vecino de  ......, con do

micilio que señala, para  todos los .pactos 
de esta subasta, en esta ciudad, calle 
cíe .......... , núm ero ........  piso    en te
rado del provecto.1 presupuesto y pliego 
de condiciones facu lta tivas v económicas 
aprobado por el Excmo. Ayuntam iento 
Píer>p en sesión de 17 de junio de 1948. 
para* con tra tar por subasta las obras de 
alcantarillado, pav im entado ,' acofnetidas. 
red de im bornales y baladas de aguas de 

, la  calle C arretera de Escrivá. sección en- 
! tre  San «Vicente y la transversal, sin 
nombre, se obliga a  realizar las expresa
das obras por la cantidad de ........... (en
le tra) ........... :.. pesetas.

(Fecha y *firma del prooonente.)
Valencia, 9 de julio de 1948.—El Alcal

de, José Manglano.
1.265—0 .

VILLAGARCIA DE AROSA
A n u n c i o -c o n c u r s o

Por acuerdo de ra Corporación, se anun 
cia concurso para  la adquisición de los 
efectos para el servicio de extinción de 
incendios que a continuación se especi
fican:

*Moto-bomb‘a ,. generador de espuma de 
aire, escalera remclcable, tubo de lona de 
salvamento, trescientos metros de m angue
ra  de goma v lona, botella de repuesto, 
lanza generadora de esnuma dé aire, o tra 
lanza de espuma de aire, doscientos- ki
logramos de emulsor, sesenta Juegos ra- 
cores, cuatro lanzas, extin tor de nieve . 
carbónica polar total, cuatro .cuerdas sal
vamento. cuatro cinturones* ciento cin
cuenta ligaduras nara  sujeción de los ra- 
cores de las m angueras y ciento cincuen
ta  Juntas goma para repuesto de los rá- 
cores.

v  CONDICIONES
I a Las proposiciones para  £ornar par

te  en el concurso habrán  de formularse^ 
de conform idad con la Ley del Timbre.
, D ichas proposiciones habrán de presen
ta rse  bajo sobre * cerrado, firm adas por 
el prooió concursante o por persona le- 
galm eñte autorizada m ediante poder de
clarado bastan te  ñor cualquier señor Le
trado  al dorso dél sobre y firm ado obr 
el concursante o su %ooderadó, se escri
birá: «Proposición para optar al concur-

t so para sum inistrar tos efectos que figu
ran  en ei anuncio para el servicio de ex
tinción de incendios». Dentro dei sobre 
acf.m ).muran los folletos descriptivos, fo
tografías, etc., de los efectos del concurso 
y precio de cada uno de ellos.

2.a ‘La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del veintidós dia 
hábil, contados desde la publicación de 
éste en el BOLETIN OFICIAL DEL 'ES- 
TADp. y por la Presidencia de ia mesa 
que se constituirá con arreglo a! articulo 
quinto del Reglam ento para los ,contra
tos municipales en la * Consistorial.

3.a La presentación de proposiciones 
se hará  en la á c r a ta  na los dias hábi
les. de diez a trece, desde el siguiente a 
la publicación, y te rm inarán  veinticua
tro  horas an tes  del ^ ñ a lad o  . para la 
apertura de proposiciones.

4.a Para tom ar parte en el concurso 
,habrá de constitu irse previam ente una 
fianza en la Caja Municipal, bien en me
tálico o valoree del Estado, de tres mil 
pesetas, cuya fianza habrá de com pletar 
el adjudicatario  dentro de los quince días 
siguientes a la adludicación del concur
so, hasta el cuatro por ciento del tipo 
en que haya sido adjudicado definitiva
mente: • si se dejara de completarse la 
fianza, se declarará desierto él concurso 
y el A yuntamiento hará directam ente la 
nd :uHí^or'íórj pon incantaeirSn de la fianza 
provisional hecha por el adjudicatario , 
el cual quedará sin derecho e indem ni
zación ni reciamaevón de ninguna clase. 
También es admisible nara constituir la

. fianza* provisional y definitiva las Cédu
las d e p l o r a  Local, por raner feralm en
te la rond’eíón de efectos públicos.

5 a El* nago del im porte del contrato 
se hará con' cargo al Presupuesto extra- 
ordinario.,

6.a Las propuestas deberán expresar 
el plazo de e n t r e g a  de los efectos del con
curso a partir dé la adludicación.

7 a El adjudicatario  vendrá obligado a 
otorgar afite Notario la correspondiente 
escritura pública dentro dél plazo de Quin
ce días.' a coprar de la fecha de lá ad ju 
dicación definitiva.

8.a El Ayuntamiento, apreciando con
jun tam en te  las oirc¿insfanñas de .m ejor 
calidad, rendinfienío; características, pre
cio. plazo v garan tías técnicas y comer
ciales de los proponentes, resolverá cort 
rfl^na Vh^rfad el concurso, sin 'derecho a 
reclamación ñor este concepto por parte  
de. los concursantes.
‘ 9.a El A yuntam iento podrá suspender 
0 de<ar sin efec+n la adjudicación si el 
adjudicatario  infringe las condiciones de 
ésta o bien tuviera motivo fundado para  
dudar d« las garan tías morales y m ate
riales de la casa ád jud icataria  o de su 
personal. Asimismo el Ayuntam iento se 
reserva Ja facultad de declá ra r^ iesie rfo  
el concurso cuando ninguno de los con
cursantes ofrezca a su criterio las garan
tías técnicas, morales y comerciales ne- 

para la adjudicaHón. o cuando 
considere abusivos los precios por los 
mismos propuestos.

10. El retraso en la entrega de efec
tos con relación a la fecha ofrecida se 
c a s tra rá  con la imposición de una m ul
ta  de ci°n péselas por cada día d£ re
traso en el cu m ol1’miento. Ja sanción será 
hecha efectiva inm ediatam ente sobre la 
fianza depositada y sin derecho a recla
mación de n inguna clase por el adjudica
tario. '  j

11 C o rre rá n 'a 'c a rg o  del adjudicatario  
todos los gestos. tales como los arrim aos 
en el BOLETIN OFICTAL DEL ESTA
DO y e n 'e l de la provincia v periódicos 
de la provincia, derechos notariales y de- 
m*s sy ni em éritos’ que se adelánten,4 rein
tegro del ^expediente gerferal, o sea to- 
,dos los gastos que se havan producido con 
motivo del presenté concurso, así como * 
el impuesto dte derechos reales.

Modelo de pronosicÁón*
El que suscribe ..., debidam ente en tera

do del pliego de condiciones que a l efecto

acepta, se compromete a eentregar los 
efectos objeto de este concurso, cuyas ca
racterísticas se detallan en ei folleto ... 
etcétera que se acom paña en ios pre- 

j cics siguientes t.se relacionan los efectos 
y precio de cada uno), comprometiéndose 
a entregar al Ayuntam iento dichos efec
tos en ei plazo de ...

(Fecha y firma.)
Villa garcía de A rosa, 10 do julio de 1948. 

El* Alcalde (ilegibl'eL
1.259-0.

ORENSE
La Corporación Municipal, ateniéndose 

a lo dispuesto poi la Dilección G eneral 
de A am.iiistracion Local y ieg.siac.on vi
gente, encuerda la provisión, poi medio de 
Oposición, üe la piaza de Oficial ^Vlayor 
de este Ayuntamiento.

P ara  ser adm itidos se acred itarán  las 
circunstancias seguientes.

aj La cualidad de español
b) Edad de veinticinco a cuarenta 

años.
c) Carecer de antecedentes penales y 

haber observado buena conducta
d) No padecer delectos iisuos que di

ficultaren notablem ente el norm al des
empeño del cargo ni enferm edad conta
giosa . f

e) H allarse en posesióh del título de 
Abogado.

Las ’itstancias para lom ar parí»- en es
ta  oposición se dirig irán  al señor,A lcalde- 
Ir resident y se presentaran  en /a decre
taría  d.* este Excmo. Ayuntam iento a las 
horas de oficina duran te  el plazo de- up 
mes, contado a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Ofi- 
cila» d . la provincia y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Los documentos que a ellas han de 
acom pañarse, modalidad, numero de los 
e je rc ic io s 'de  oposición, etc., se detallan 
én el < Boletín Oficial» de esta provincia 
de Orense núm ero 153, del dia 9 de 
los corrientqp. publicándose tam bién en 
dicho dkirio oficial el program a que ha 
de regir en las oposiciones de que 8e 
tra ta .

brense, 14 de julio de 1948.- El Alcal- 
. de. P. A., el T eniente Alcalde, R. C anter.

1.278—0 .

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
DE SAN FERNANDO

C o n c u r s o  c o r r e s p o n d ie n t e  al  a ñ o  1948
PARA EL PREM IÓ DE LA RAZA

Está Academia convoca al XX Concur
so anual para la concesión del premio 
institu ido  j i  fin de coadyuvar al esplen
dor de la «Fije6te de la Raza» hispano
am ericana.

Consiste el premio en una medalla de 
oro y el titu lo  de Coi respondiente para  
el autor, español o hispano-am ericano, 
del m ejor trabajo , adecuadam ente ilus
trado  con renroducciones gráficas, sobre 
un tem a artístico, que en este año ver
sará  acerca de «Monografía sobre in
fluencia de la  P in tura esnafiola en algu
no de los virreinatos de España en Amé
rica».

La admisión de los trabajos, escritos en 
lengua -castellana, que podrán sor publi
cados o inéditos, se efectuará en la Se
cretaría  G eneral de e'sta Academia, has- 

-ta  las doce de la m añana del dia 30 de 
mavo dé 1949

Madrid 30 de junio de 1948 —El Secre
tario  gehpral • nerpTetuo, José Francés y 
Sánchez-Heredero.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

11
Por consecuerícia de accidente Le tra 

bajo, ocurrido el día 26 de 'julio de 1947, 
falleció en el Hospital Provincial de Var 
lencia el obrero G abriel" Segura M artí
nez, de dieciocho años* de edad, natural 
de Valencia, hijo de José y de Amparo, 
domiciliado en V alencia/ parqffno Real .de
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Madrid 188 que trabajaba al servicio de 
^Construcciones Devis», S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
ba io, ocurrido el dm 2 de enero de 1948. 
falleció en Sabadell (Barcelona) el obre
ro Ambrosio Alvarez Aranda. de veinti
séis años de edad, natural de Urda (To
ledo). hijo de Antonio y dt Francisca, 
domiciliado en Santa María f e  Barbera 
(Barcelona) que trabajaba ai servicio de 
«Urbanizaciones Sabadell», S. A-

Por consecuencia de accidente de tra
bajo. ocurrido el día 24 de. abril de 1948. 
falleció en Burjasot (Valencia) el obrero 
Ramón Alcañiz Di°go. de cincuenta v 
nueve años de edad, natural de Burjasot 
(Valencia), hijo de José y de Vicenta, 
domiciliado en Valencia, calle de Alema
nia, número 5. que trabajaba al servicio 
de don Vicente Martínez Martínez.

En cumplimiento de lo disnuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspón- 
diente pueden' dirigirse, acompañando 
los documentós que lo acrediten, a la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes déi 
Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, *3 de julio de 1948. ̂ -El -Direc
tor, Isaac Galcerán V aldél

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  

Sucursal de Sevilla
Habiendo sufrido extravio el resguar

do de depósito en nuestras Cajas nú
mero 1.132, expedido por esta Sucursal 
en fecha 10 de septiembre de 1932, a 
favor de don Elias Muñiz González, am 
parando 50 obligaciones 7 por 100 Bé- 
tica, S. A., reducidas últimamente a 
27 titulos. se hace público este extravio 
y se advierte que el que se crea con de
recho a reclamar puede hacerlo en el 

( plazo de un.m es. pues transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, este 
Banco anulará el original y extenderá 
nuevo resguardo.-quedando por ello exen
to de toda responsabilidad.

Sevilla, 15 de julio de 1948. \
4.452-P.

COM PAÑIA DE LOS FERROCARRILES  
DE M EDINA DEL CAM PO A ZAM O R A  

Y DE O R ENSE A VIG O
A n uncio

• Habiendo acordado la Junta general 
de señores accionistas, celebrada el día 
30 de abril último, el reparto del divi
dendo de tres pesetas cincuenta céntimos 
por acción, correspondiente al ejercicio 
de 1947, el Consejo de Administración ha 
ordenado el pago, a partir de esta fe
cha, de dicho dividendo, con deducción

de ios impuestos correspondientes, el 
cu^l se efectuará contra entrega del cu
pón número 22 y mediante el cumpli
miento de los requisitos legales, en Ma
drid y Com ña, en el Banco Pastor, en  
Barcelona, en Banco .Español cíe Crédi
to, Banco Hispano Colonial, señores S o 
ler y Torra Hermanos y Señores Riva y  

' parcia, y en Santiago de Compostelac 
en señ ores  ‘Hijos de Olimpio Pérez.

Madrid. 15 de julio de 1948.—-.El Se-’ 
cretano general.

4.462.-P.

C O N S O R C IO  N A C IO N A L  A L M A D R A B E R O , S. A , 

^ a la n c e  cerra d o  en  31 d é diei^m ^re de  1947

A C T I V O Pesetas P A S I V O Peseta*

A.— Inm ovilizado
Pesqueros ..........................
Material y em barcaciones de

pesca ..........................................
Inm uebles e instalaciones ...
M aquinaria y enseres ............
Vapores, m otores y veleros ...
M obiliario ............. ......................
Deposito en Banco dtr» España 
Deposito en Banco Español 

de Crédito (Reserva obliga
toria ) ........................................

Innunhles e instalaciones (80 
por 100 Reserva. Ley, 30 de
d iciem bre de 1943) ............

Viviendas <20 por IU( Reserva 
Ley 30 diciem bre 1943) ...

B.— Realizable
Acciones en Cartera ............
Valores m obiliarios ...... ..........
Existencias ...... .................. .
F'.arrzas ................................ ......... ’
Deudores ..................... ...............

C .— D isponible
Bancos ................................'..........
Idem (Reserva Ley 3; d iciem 

bre 1043) 80 por 400 /......
Idem 'Reserva Lev 30 d iciem 

bre 1943) 20 por 100 .......
Caja ................................... „ .........
•

D.— Cuentas de orden
Fianzas estatutarias ...... '....... .
Depositarios de productos ...

8.000.000,00

1.802.236.70 
6.269 101.00 
2.123 59545 

900 200.00 
111 138.35 

6.303.992,93‘-

4.854.000,00

6.029.239,42

2.178.226,33
1

730.000.00 ! 
4.939.709.89

21 923 880.48 
r 2.597.642,11 

7.002.895.99

21.778.753.09

2.707.767.66

6025 44 
3.359.972.73

600.000.00 
144.261.00

; A.— No exigíble

Capital .............................. .
Reserva estatutaria ......... .
Reserva o b lig a to r ia '........... .
Reserva especial ................ .
Reserva para fon do de T eso

rería ..................................... .
Fondo de A m ortización .......

i Fondo de Rem anente ..eé....»
i ,
| B.— Exigí ble ’ **

Fondo de Seguros .sE v ........,,
Fondo, de Previsión Social ... 
D ividendos p e n d ie n t e s  de

, pago . . . . ...........................\....... .
1 Im puestos a pagar ................
! Proveedores, acreedores y va- 
j rios ....... .

1 C.— Cuentas de orden
i %

Depositantes (fianzas estátu- .
! tarias) ...................................
• Productos depositados .........

j D.— Ganancias y Pérdidas 

i Baldo en beneficio ................*

25 000.000,00 
5.95b390,78 
4.854.000.00 

10.921.258.85

2.348668.56 
6.303 992.93 
8.775.117,00

1.961.048,95
668.796.84

5.431.03 
788.729,21 *

1.634.795,88

600.000.00
144.261,00

34.405.145,44

SUMA .................... 104.362.638,27 SUMA 104.362.638,27

V
>• Madrid. 31 de m arzo de 1948.-—*El Presidente del C onsejo de Adm inistración, Joa

quín  Pérez Lila. . ,

R esum en  de la cu en ta  de G an a n cia s  y P érd id a s  en  31 de d iciem bre  de 1947

j  D E B E Pesetas » H A B E R * Pesetas

C om pra de p e s c a d o ........ ........................................................
Gastps qe explotación  ......................................................
G asiós de barcos .................................... ............. . . . . . ...........
G astos de artes de pesca de arrastre .............
O bligaciones sociales .......  '........... ’.......................... ..1..........
G astos de A dm inistración ................ <.................................
Baldo en beneficio ....................................... ...........................
A plicación  del beneficio :

Reserva estatutaria ...................1 827.535,04
F ondo de am ortización  .....................  1 376.205.81
C onsejo ’ de A dm inistración ............  688.102.90
Canon al Estado .................................. 2.528-560,76
D ividendo A cciones .............................  2 427 000.00
F onda Previsión Badal ..................... 451 329,23
F ondo de Rem anente .........................  8.123 926,19
Reserva especial ............. ......................  7.880.498,32
Previsión para contribuciones. Im

puestos. e tc ....................................... 8.355.279,19
Previsión íecargo provincial s /T a rifa  3.*

«le U tilidades ...............í ................ 746.708,00

24.488.913,15 
35 047 361 33 

5 /6  200.22 
103 534 81 

2.182 100.74 I 
1.329 500.14 i 

34.405.145,44

Ventas .......................................................................« .. ............. .
Productos en fábrica .............  .................................. ...........
Por varios conceptos ............................................................ .

. * x " i ' ♦

•

* 1 \
U \  *

*4 ' \X. C •• * ~. ^

80.601 729.15 
16 989 500,40 

541.576 28

SUMA ............ t ......... ....................... 98 132.805.83 . ‘ SUMA ............................................... 98.132 805.83

4
M&drid, 31 de m arzo de 1948.— El Presidente del C onsejo de Adm inistración, Joaquín Pérez Lila. 
1.849-P. '  ,
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L A  E S P A Ñ A  I N D U S T R I A L  
In ven tario -b a lan ce  g en era l del a ñ o  1947

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Inm uebles , ........... .
Manuinaria y útiles .............
Muebles, utensilios y carrua

jes .................... ..........................
Material ..................... ;......... .
Mercaderías generales .......... .
Caía v Bancos ............. ...........
Deudores por cuenta corriente
E fectos n. corrar .....................
Cala General de Depósitos ... 
E fectos púbhcos y valores en

cartera ........................... ; ..........
inversión de la reserva le?al, 

en Efectos públicos deposi
tados en la Sucursal en és
ta del Banco de España ... 

Inversión do la reserva espe
cial :
En efectivo en 

el Instituto 
Nacional de
’ a Vivienda. 733.600,00 

En m aquinaria 
y ú t i le s .. . , , .  2.695 553.13 

En edificios ... 410.069.66

Acciones^adjudicadas en pago 
de dividendos activos . . . . . .

Valores p en d en tes  ................. ,
Resultas provisionales del pe

ríodo de dom inación  m ar- 
xista ................ . ...................... .

E fectivos y saldos bancarios
bloqueados - ........................

Reerularización de saldos pa
sivos procedentes del perío
do de dom inación marxísta.

'S a laos  activos procedentes de 
operaciones del período de 
dom inación  m arxísta .......

1
6.920 862.79 
5.843 058.32

461 705.37 
900 337.14 

16 325 119 06 
3 280 267,66 
9 375 636 13 
3.023 142.80 

258 515.65

363.062,50 
' í

1,789.699,50

3.839.222,79

47 050.75 
413.463,33

1
40 820.98 j 

62 971 964;77 

1.082.990,55

441.789,4-2

3.463 819,07 

67.960.563,81

Acreedores p o r  cuenta Co
rriente .....................................

Valores pendientes ..................
Dividendos, cupones y bonos

am ortizados .............................
Resguardos p ro v is io n a le s  a

canjear por accion es ..........
Provisión para contribución  

territorial del año 1941 ... 
D otación Caja Previsión para

el personal ..... ....................  ■
Reserva obligatoria L e y e s

19 9*¿2 y 6-2-43 ....................
Reserva especial Ley 30-12-43. 
P ondo de reserva procedente 

de la prima sobre acciones 
puestas en circulación en
el año 1946 .............................

Fondo de reserva voluntario. 
F o "d o  de reserva estatutario.
Capital ..........  ........ . ...............
A ccionistas s /c ta  del dividen

do de beneficios líqu idos
del año 1946 ........ ................

B eneficios líqu idos de 1947...

Reerularización de efectivo  y 
8a idos bancarios bloquea
dos y de sa dos activos pro
cedentes del oeríodo de do
m inación marxísta ..............

Saldos pc si vos procedentes de 
oP °raciones del periodo de 

, dom in ación  m arxísta ..........

2.622 487.74 
2.500.00

189.523.05

15 887,14

22.527.93

* 2.307.759.10

1.789 424.40 
3.668.083,19

5 287 200 25 
7 856 377 08 
1.454 750.07 

20.000.000.00

20 551.76 
7.734 893.13

62.971.964,77

4.546.809,62

441.789,42

67.960 563,81

Barcelona, 31 de d iciem bre de 1947.— Por «La España Industrial», el D irector-gerente. 
José María de Albert. t- 1.335-P.

L I N O L E U M  N A C I O N A L  S. A ,— M  A D R  I D  
B a la n ce  d e  s itu ación  a l 31 d e  d iciem b re  de 1947

 
A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas 1

C aja y Bancos .........................
C u tera  Fondos Públicos ...
Clientes .................................
P roductos fabricados y en

curso de fabricación  .........
M aterias prim as y auxiliares
Terrenos y edificios ................
M aquinaria v útiles ................
Material m óvil .........................
V  a de ferrocarril ....................
M obiliario ....................................
Ga<ros de constitu ción , ins

talación y em isión de ob li
gaciones ............... ................•

V rra s  cuentas ..................
Fecnif^r}0 ejercicios :
Anteriores ......  2.125 158.25
A  y u n c i r  a ñ o

1947 ................  124 165,93

C uentas de orden ....... ............

Nom inales. D e p ó s i t o s  de 
Consejeros ................................

1.883.574.31 
200 0(Xi,no 

58730.90

1.255 290,27 
, 462 388,47 
¿  500 544.37 
3.510 839.91 

31.066 59
144ri4fi 58

10.563,49

3.00
43.492,09

2.000 992.32 
101.554.75

13 203 187.05

125000.00

13.328 187.05 {-

Capital ............................. .........
O bligaciones hipotecarias ... 
O bligaciones a m o r t i z a d a s  

pendientes de reem bolso...
C upones de obligaciones .......
Proveedores ........................
Im puestos a pagar ..................
várlas cuantas ....... ..................
F o n d o  de denrecl«clón  del

activo inm ovilizado ............•
Cuentas de orden ...... ..........

N n^n o.ies. C onsejeros depo
sitantes ....................................

¡l

>

1

6 250.000.00 
3.190 000.00

7.500 00 
62 l ‘¿ ‘> 30 

8 633.73 
194 431.91 

1,187 490.28

2 211 447 08 
101 554.75

13 203 187,05 

126.000,00

13 328.187.05

A probado por la Junta genera! ordinaria ae accionistas de 2 de abril de 1948.—  El 
Presidente del Consejo de Adm inistración. Eduardo Ortlz de la Torre.

8.036—-P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
C r e a c ió n  de  Céd u la s

Autorizado este Banco por el párrafo  
sexto del articulo 23, de la Ley de 2 de 
diciembre d^, 1872 (hoy párrafo tercero 
del artículo sexto del Real Decreto-ley

de 4 de agosto de 1928), para emitir cé
dulas hipotecarias, ha dispuesto, en vir
tud de acuerdo adoptado por su Consejo 
de Administración, con fecha 13 de ju
lio de 1948. crear seis series de 25.000 
cédulas hipotecarlas cadá una, de 500 | 
pesetas nominales, al interés de 5 por

100 anual, que llevarán los números 
150.001 a 175 000, 175.001 a 200.000,
2J j.üül a 225 0̂ 0, 225 001 a -250.000. 250 001 
a 2/5 000 y 275.001 a 300.000. y que irán 
poniéndose en circulación a medida que 
lo consientan los préstamos hipotecarios 
que realiza.

\ Lo que se pone en conocimiento, del 
; público, con arreglo a lo dispuesto en 
j el articulo 28 del Reglamento para la 
i Organización y Régimen de las Bolsas 
! de Comercio.
, Madrid, 17 de julio de 1948 El Se- 
; cret a rio, V. García y Martínez dé Ve- 
i lasco.
| 4.474-P,

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
C r e a c ió n  de  c é d u l a s

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto dei articulo 23 de la Ley de 2 ae 
diciemore de 1872 thoy párrafo tercero 

I del art*culo sexto del Real Decreto-ley 
i de 4 de agfjsto de 1928», para emitir cé- 
' dulas hipotecarias, ha dispuesto en vir

tud de acuerdo adoptado poj* su Conse
jo de Administración, y de conformidad 
con el Decreto de 15 de marzo de 1946 
y acuerdo del Ministerio dé Hacienda 
de 8 de mayo del mismo año, crear, con 
fecha 13 de julio de 1948, las siguientes 
cédulas:

Diez series de 25 000 cédqlas hipote
carias cada uña. de 500 pesetas nomi
nales, al interés anual 'de 4 por 100. exen
tas de todo impuesto. números 2.000 001 
a 2.025.000, 2.025 001 a 2 050.000, 2 050 001
a 2.075 000, 2.075 001 a 2.100 000. 2 100 001
a 2.125.000. 2 125 001 a 2 150 000. 2 150.001
a 2.175 000, 2 175.001 a 2 200 000 2 200.001
a 2 225 000 V 2.225.001 a 2 250 000.

Todas estas cédulas se pondrán en 
circulación en armonía con las disposi
ciones anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público con arreglo a lo dispuesto 
el articulo 28 del Reglamento para la 
Organización y Régimen de las Bolsas 
de Comercio.

Madrid, 17 de julio de 1948 -E l Se
cretario. V. García y Martínez de Ve- 
lasco. j

4.475-P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 T R I B U N A L  S U P R E M O  

Sala 3.».—Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito núm. 2.310,- señor Cuyás. -Socie
dad Anónima Siemens Industria Eléctri
ca. contra acqerdo del T. E. A. Central, 
de 9 de abril de 1948, sobre impuesto del 
1,30 por 100 de pagos al Estado.

Pleito núm. 2.288, vacante -«Aduanas 
Pujol Rubio, S. A.», contra acuerdo de 
la Direción General de Aduanas, dictado 
en 9 de marzo de 1948, sdbre aforo de 
una expedición de «Etalato de Dibutilo» 
por la Aduana ae Barcelóna.

Pleito núm. 2.320, vacante.—La Socie
dad «León Industrial», contra acuerdo 
del T E A Central, dictado en 9 de mar
zo de 1948, sobre pagos de Derechos Rea
les, sobre contra tos' de suministro eléc
trico.

Pleito núm. 2 326, vacante.—La Socie
dad Hullera Española, contra acuerdo del 
Tribunal Económico \dministrativo Cen
tral diétado en 5 de diciembre de 1947, 
sobre liquidación de Utilidades por la ta
rifa tercera, ejercicio de 19fl2.

Pleito núm. 2.328. señor Cuyás.—Doña 
Carmen García Rey, contra resolución 
expedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas, dictada en 5 de enero dé 1945 y 
notificada en 4 de abril último, sobré in
cautación de un vehículo.
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Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párra fo  ¡segundo del articulo 36 de la Ley 
de esta- Jum diccfói'i. se anuncia al publi
co para conocim iento de los que tuvieran 
in teré ; directo en estos pleitos v quisieran 
coadyuvar en los mismos a ,la  Adm inistra
ción del Estado.

M adrid. 13 de ju lio de 1948. El Secre: 
ta rir Decano, P. S., R a fae l G. Besada.

1.674-0.
Sala 4 l— Secretaría

Relación de Los pleitos incoados ante  las 
Salas de lo Contencioso-admin istrativp

P le ito  núm. 2.323, señor C-.^rero. «C a r
bonífera de Palomar; S. L.». contra reso
lución de la Dirección General de Pre
visión, dictada en 4 de jum o de 1948. so
bre liquidación de cuotas del Seguro de 
Enferm edad, con relación a productores 
contratados a destajo.

P le ito  núm. 2.301, señor Angu ita.—Don 
M iguel Sánchezdalp y tíalonge, contra 
Orden expedida por el M inisterio de 
Agricu ltura en 11 de abril de 1948, sobre 
justiprecio de las fincas «To r/ é  Pava», 
«T o rre  Rubia» y «T o rre  de la V ega»

P leito  núm 2.311 s«ñor Anguita Don 
Luis Carlos Yanguas Gómez, contra re
solución expedida por el M inisterio de 
Industria y Comercio en 18 -de mayo 

#de 1948, sobre suspensión de los exped;en- 
♦tes  de registro m inero titulados «La  Prer 

visión 4 ° » .^  demasía a «Previsión  4 a». 
«V irgen  del P ilar», demasía a «M in e rva » 
y d°m asia a «Santa M aría».

P le ito  núm 2.322, señor Anguita.—«A  k- 
tiebolget Electrolux y Electroiux. S. A » ,  
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial publicada en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  .p E L  E S T A D O .d e  16 de 
abril de 1948, sobre concesión de la mar
ca española 161.000 «Lux o Lux», a favor 
de «Carandin i. S. A »  *

P le ito  núm 1 827. señor Angu ita .—Üon 
R em ig io  G il Domínguez, contra resolu
ción de la Dirección General de P rev i
sión, dictada en 17 de mayo de. 1947, 
sobre cotización de cuotas por subsidio 
fam ilia r

Lo  que cumpliendo lo dispuesto en el 
párra fo  segundo del artículo 38 de la Lev 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi 
co para conocim iento de los que tuvieran 
interés d irecto estos nleitos v nu iveran 
coadvnvnr en los mismos a la adm inistra
ción dpf Estado.

M adrid. 14 de iuUo de 1948.—El Secre
tario  Decano (ileg ib le ).

1.673-0.

J U G A D O S  DF !’*MMW \  INSTANCIA  
E INSTRUCCION

M A D R ID
r

Edicto
Por el presente, que se expide cumplien

do lo dispuesto por el ju z0uüo ue t r í 
mera instancia nftmero cinco dé' Madrid, 
se anuncia la venta en publica subasta 
por segunda vez de las tincas-que se di
rán, en méritos de la ejecución de sen
tencia dictadíT en ios autos de mayoi 
cuantía seguidos por ei Procurador don 
Luis de Santiago en nombre' de don M a
nuel Cela Villalba, contra don José don 
Faustino, doña Mariu y uona Rosa ¡v i  
nández V illabrille, sobre cesación de pro- 
indiviso

Prim era. Una casa en esta capital y su 
calle de las Huertas, numero sesenta y 
tres moderno y cinco antiguo, de la m an
zana doscientos treinta- y uno, que linda, 
por la derecha entrando, con la numeró 
sesenta y cinco, de Luca^ M ártin. y Por
tero; por la izquierda, con la número, se- 

. sonta y uno, de doña M aría de la Paz y 
‘ Ezpeletra, y por el testero, con la casa nú

m ero trein ta y ocho de la -calle Lope de 
Vega, de doña Isabel Soriano. Consta de 
piso bajo, principal y bohardilla en su 
parte exterior y de piso bajo, principal, 
segundo y tercero en su parte, interior, ,.v 

T iene una, superficie de doscientos noven 
1c .’ r r v i rcs  cuadrados. equ iva ler . 'c r  a

f.

tres mil setecientas veinticinco pies cua
drad; s. inscrita en el R.-gistro de la P ro
piedad tu-*, i M ediodía en ei tomó setenen 
i os vai/Uidós,* libro ciento ochenta y uno 
de la sección puniera; fo lio  doscientos 
veintiocho, finca numero setecientos se
tenta y nueve, inscripción diecisiete.

Tasada en ciento dieciséis mil novecien
tas cincuenta y ocho pesetas trein ta y 
cuatro céntimos.

Bcgunaa. G ira  casa en esta capital y 
su c.iue del ívmpmo, ¿unes ue la Goma- 
ure, ociiaiaua con ei .numero uícCiUciío no- 
v nano, ¿mies ve.rumos nioucxiio y en lo • 
cúiiiéuo con el trem ía y tres, ae-ia  mun- 
.¿ana c.ncueuia y seis, que nnua. por i¿i 
ueiecria, einrm iao en en¿i, con xa numero 
v em te, üe do A rrancASco uauais Gervera, 
w.oxia xiixexia y üuíiu oc iiU d  iv»udiiguez G¿l- 
rraseo, por la izquierda, con la numero 
veinticuatro, üe uona Jesusa Lozano Re- 
uonoo, y por ei testero, con las casas nu- 
uuros veintisiete, veiinm ueve y treinta y 
uno üe la cañe de Mesón ae Pareces, ae 
uon José Ana, aon n iige i Laguna y don 
ftiiiü íiio  R a iae i üe Poa, respectivamente. 
Jonsta üe planta baja, principal, secundo 
y boaarüiixas, .y tiene una supernexe de 
trescientos veinticinco metros cuciurados, 
equivalentes a cuatro mu ciento ocnenia 
y cuatro pies eqaurwüos. inscrita en e.̂ e 
Registro  eri el tomo seiscientos ocnenta, 
iioro ciento cincuenta > cuatro üe la se
gunda seccmn, íouo noventa, .linca nu
mero m il trein ta y uno, inscñpcion d ie
cisiete.

Tasada en ciento sesenta mil ochenta y 
nueve pesetas cuarenta céntimos.

La subasta se celebrara por roces sepá
ranos.

y se advierte a los lid iadores : Que para 
su remate, que tenar., lugar en meno «juz
gado üe Prim era instan Jai numero caico, 
sito en la caire d d  Generar Gástanos, nu
mero uno, se ha señalado ei ara catorce 
ue agosto proxunu, a las doce ñoras; que 
ci tipo üe subasta sera el de Lasacmn, re
bajado un veinticinco por ciento, no ad- 
miticiiüó^e posturas que no cubran las dos 
terceras partes dei expresado upo, que 
para tomar parte en ei acto deberán con
signar previam ente en la mesa uei Juz
gado o en el establecim iento puoimo ües- 
.m aao al efecto una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento e fectivo  de re- 
le iiüü tipo, sin Cu¿'0 r e qu i s i t o -  no serán 
adm itidos, que ios tumos» ue propiedad 
suplíaos por certificación aei Registro  es
tarán a su disposición en ¿secretaria, don
de podran examinarlos, asi como ios au
tos, y que la única carga que aparece ue 

 ̂ xa cerim caeion  dei Registro continuara 
subsistente y sin cancelar, pudiéndq -ha
cerse el rem ate a calidad de cededlo a un 
tercero.

Dado en M adrid  a quince "de ju lio  de 
m il novecientos cuarenta y ocho. -E l Se
cretario ( i le g ib le ).-V is to  bi^eno, el ¿uez 
de Prim era Instancia (ileg ib le ).

4.476— A. J.

B A R C E LO N A  '

Edictos

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia numero i de 
esta ciudad, en ,au tos de juicio ejecutivo 
en ejecución dé sentencia seguidos por 
don jo s?  M ontonol i  arres, hoy sus he
rederos, 'con tra  don Adrián de G ispert 
Serra, por el presente se anuncia la ven 
ta en publica subasta por tercera vez. 
térm ino de. vein te días, y sin ejecución 
a tipo, de la tinca siguiente:

Una casá sita en el térm ino municipal 
de esta ciudad, antés pueblo de Sarria, 
con' frente a la calle de Capuchinos, se- 

. halada con el numero 17, hoy ‘49, com : 
,pursta ?n la actualidad de un sótano, cfos 
tiendas y tres pisos-dobles y otro senci
llo en el terrado, con jardín  antes, v hoy 
convertido en unos bajos destinados a 
garaje ; compuesta anteriorm ente de ba
jos con una puerta y dos ventanas con 
rejas y tres pisos y huerto o Jardín  en 
; u j.-ar.’ e ' posterior; dotada c!e mec-.ia p lu 

ma de agua procedente de la mina Casa 
Borras, antes Torrente Lladó; ocupa una 
porción de terreno de extensión sup rfi- 
cial 452, metros cuadrados, o sean 12.000 . 
palmgs aproxim adam ente; lindante, a 
O., frente, con la expresada calle; a M e
diodía, der. cha, saliendo, con sucesores 
de A le jo  Petra; a Oeste, detrás, con su
cesores de Agustín A.vmante, y a C., iz
quierda, con sucesores de Ram ón Ba- 
llesccá.

Valorada por el arquitecto don Fran
cisco de P. Quintana, en cuanto al terre
no, en 21.558.18 pesetas, y en cuanto al* 
edificio, en 153.864.25 pesetas; en total, 
ciento setenta v ocho mil cuatrocientas 
veintiuna pesetas con cuarenta y tres 
céntimos

Se ha señalado para el acto del rema
te en la Sala Audiencia de dicho Juzga
do, sito en los bajos del Palacio de Jus
ticia, ala derecha, primer patio, el día 
24 de agosto oró simo, v  hora de las doce, 
haciéndose saber a los licitadores que la 
subasta se anuncia sin sujeción a tipo; 
que para tornan parte en ella deberán 
consignar previam ente en la mesa del 
Juzgado o en el establecim iento destina
do al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta; 
que podrán hacerse posturas a calidad 
de céder el rem ate a tercero; qué los 
títulos de la rrop iedad han sido suplidos 
mediante certificación del Registro, que 
estará de m anifiesto en Secretaría, para 
ser examinada, previniéndose a los lic i
tadores que deberán conform arse con 
ellos sin derecho a exig ir ningunas otros: 
que las cargas o gravámenes anteriores 
v los nreferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose qué él rem atante los acep
ta v queda subrogado en la responsabi
l i z ó  ios mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rem ate; y que 
los ea.sr.os de ésta y demás serán de car
go del rematante.

Barcelona, 13 de ju lio  de 1948.—El Se
cretario, Felipe Ortuño.

4.416-A* J.

En virtud de lo dispuesto por el^ señor 
Juez de Prim era Instancia del Juzgado 
numero nueve de esta capital en provi
dencia de este día, dictada en ei expe
diente sobre declaración de ausencia de 
don Isidoro M oreira Pose, instado por 
su esposa, dona Isabel Ayala Sánchez, 
por el presente se llam a ai expresado 
ausente, don Isidoro M oreira Pose, na
tural de Zas (L a  Coruña), de treinta 
Y nueve años de edad, h ijo legítim g de 
Anton io y de M aría, vecino y dom icilia
do en ésta, calle Cadena, ¿9, secundo, 
priríVera, el cual, a ra íz de la ̂ Guerra de 
Liberación (enero de 1939), martilló a l 
A frica francesa (A rg e l),  de donae se tu- 
yieron noticias suyas hasta el año 1941, 
al ser ocupada la plaza por los norte
americanos con m otivo de la guerra con 
los alemanes, no habiéndose sabidó nada 
más de él /  ignorándose, por tanto, su pa
radero; y se llam a igualm ente a cuantas 
personas puedan .tener ínteres- en este 
expediente o se crean con derecho a 
la adm inistración de los bienes de di
cho ¿rusente, si éste .no se presentare, a 
fin de que, dentro del térm ino de quin
ce días comparezcan ante este Juzgado 
a justificarlo coñ los documentos corres
pondientes.
-Apercib idos que, de lo. contrario, les 

parará el perju icio que en derecho hu
biere lugar.

Barcelona, veintidós •'de junio de m il 
novecientos cuarenta y ocho.— El Secre
tario, M artín  Escalza.

1.681— A. J. y. l.a 20-7-948

a Cédula d e  e m p l a z a m i e n t o

En virtud de lo dispuesto pór el señor 
Juez de Pnm era  Instancia del Juzgado 
número nueve de esta capital;, en provi
dencia el? este  día dictada en ios autos-
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de juicio declarativo de menor cuantía 
promoví c.us por doña Camila y don Er 
nesio Antón iétu  Davy. com ra don Mi 
guei Ramponi Lazzon: don Antonio An 
tonioiti G uaieja; don Pedro Antonio Por 
Innato, doña M ana M argarita C&t&hna 
y doña M argarita Em esia Josefina, hi 
jos de José Ramponi Anícnietti: don Pe- 
lipe R.imooni Rara pon i - v contra los ig- 
norados herederos, sucesores o causada*, 
bien;es de dichos señores; por la pre
sente- se emplaza a dichos demandados, 
todos de ignorado paradero, sus ignora- 
dos herederos, sucesores o eausahabien- 
tes, para que se personen en forma en 
dichos autos dentro del térm ino de nue
ve dias, apercibidos que de lo contrario 
les parará el oeriuiclo que en derecho 
hubiere lugar; haciéndoles saber que las 
cooias de la, demanda v documentos con 
la misma acom oeñatíor obran en . Secre
taria  a su disposición.

Barcelona, tres de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.,-E l Secretario, 
M artin Fseriza.

4.472—A. J.

BILBAO

E d ic t o

Don António Sevilla G ard a , Magistrado, 
Juez de Prim era Instancia del juzgado, 
número tres de esta villa y su partido. ; 
Hago saber: Que en el expediente de | 

'suspensión de pagos seguido en dicho 
Juzgado, de la Sociedad Anón.ma «Cré- I 
dito de la- Unión Minera:), con provi- * 
delicia de esta fecha se ha acordado pu
blicar el presente, que se insertará  en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia y s? fijará en el si
tio público de costumbre de este Juzga
do, haciendo saber a los acreedores del 
«Crédito de la Unión Mm^ra» que no han 
cobrado sus créditos íntegram ente,' que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado la cuenta general justi- 1 
Lerda que somete a la censura v anro- I 
b a ró n  de] Juzgado la Comisión Liqui
dadora d*3 dicha entidad, para que en el 
té ra rn o  d° q ^ n e r d í a s  comnarezean den
tro del expediente de suspensión de pa
gos de dicha entidad, alegando lo que a ; 
su cbr^c-'-'e c'v'iTfen'ra .rev in iéndo les  oue . 
transcurrido dicho ’térrruno sin oposición . 
será aprobada dicha cuenta.
. D~do ép Bfihao a doce de iulio de mil 
novecientos cuarenta y ochó.—El Juez, 
AnJomo S°vUla.—El Secretario (ilegible). 

4.420-A. J.

REDONDELA

El Juez de Prim era Instancia de Redon- 
dela,
Hace público: H allarse tram itando  ex-, 

pedí ente de. declaración de fallecimiento 
de Perfecto Pereira Vidal, soltero, labra
dor. hijo de C onstante y M aría Angela, 
n atural y vecino de la parroquia de El 
Viso (Redondela), desaparecido el dia 15 
de diciembre de 1937 en la batalla de. 
Teruel, cuyo expediente se tram ita  a ins
tancia de su herm ano Polibio Pereira 
Vidal •

Y a fin de que este edicto se inserte, 
por intervalo de quince díaS. dos veces, 
on el BOLETIN OFICIAL DFL ESTA
DO. exnido el mismo en Redondela a 
dos > de Iulio de mil novecientos cuaren
ta  v ocho. —El Juez ^ilegible) —El Secre
tario Lius A Pereira.

4.373—A.. J. 1.a 20-7-943

FALSET
En virtu de lo acordado por el señor 

Juez de P rim e ra . Instancia de este par
tido en proveído de esta fecha dictado 
en autos de juicio universal de quiebra 
seguidos a instancia del Banco de Bil
bao, Sucursal de ReuS, contra don Euse- 
bio Juan  Juanpere Juanpere, mayor de 
edad, del comercio ye vec in o . que fué 
tí? Marro: g y a lc6 efectos que determ i

na el articulo 1.0S3 del Código de Co 
mercio, se na señalado p a ra 1 la celebra 
cun  de la pr mera, J im ia  general el pro 
ximo día 22 del act ual y hora de las once 
de su m añana, en la Sala Audiencia de 
qste Juzgado, citándose por la presente 
cédula a los acreedores siguientes, cuyo, 
domicilio se ignora:

Don José Arboli Aguado, de Barcelona 
Bodegas Salvat, S A . de Ueus.
Don José Calaf Genovés, de, Reus.
Caja Hispana de Previsión de Barce

lona.
Recaudación de Contribuciones de Fal- 

set.
Y para que la citación de dichos acree

dores pueda llevarse a efectQ v por igno 
rarse el domicilio de ios mismos, lo hago 
por medio de la presente cédula, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, res
pectivamente, tablón de anuncios de este* 
Juzgado y del de M isj-oig. domicilio del 
quebrado, expido la presente cédula en 
Falset a cinco de junio de mil novecien
tos cuarenta y»ocho.—El Secretario Ju 
dicial (ilegible).

4.424-A. J.
CORDOBA

Don Ventura Arias Vivancos, M agistra
do. Juez de Prim era In s ta u ra  núm e
ro dos de la ciudad y partido de Cór
doba.
Po¡ medio del presente edicto hace pu

blico. Que Quila jo -q u m a  rem an u ez  HiS- 
naoia. ae setenta y cinco años de edad, 
natu ral de iviaana, m ja de Anselmo y 
de Joaquina, viuda de don Lucas Ruiz 
varona, lanecio en esua capital el dieci
nueve de enero cíe m.l novecientos uem - 
ta  y s is, sm dejar 'descendientes ni as
cendientes ae clase alguna y oajo testa 
mem o abierto, que naoia otorgado con 
fecha Ms. de octubre de m il- novecien
tos treinta y cuatro an te  ei Notario de 
Macina don Luis S ierra Bermejo, por el 
cual instituyó herederos a  sus soormas 
carnaies doña Consuelo, doña B ernardi
na y cfoña Carmen Fernández Campos, 
doña Rafaela y doña M aría González 
F en u n aez , don lgnáeio y don Pedro 
G onzauz Fernández y don José Antonio 1 
Gómez, Fernández, todos los cuales han 
repudiado dicha herencia en form a au
téntica.

Que por el señor Abogado del E sta
do se ha promovido expediente en soli
citud de que se .declare al Estado here
dero cbim estato  de referida causante. 
Que m ediante edictos de fecha veintiuno 
de enero últim o fueron llamados todos 
los que se crean con derecho a dicha 
herencia, sin que haya comparecido per- 

* sona alguna, y de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 987 de la Ley 
de Enjuicianfiento Civil, se hace un se
gundo llam am iento a todos los que se 
qrean con derecho a mencionada heren
cia ara que comparezcan an te  este Juz
gado a reclam arla dentro de veinte dias,' 
contados desde la inserción del presen
te edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el f«Boletin» de las pro
vincias de M adrid y Córdoba, aperci
biéndoles que de no presentarse .perso
na alguna a reclam ar la herencia, se 
hará la declaración de herederos a fa
vor del Estado

Dado en Córdoba a diez de julio de 
mil novecientos cuaren ta  y ocho. — El 
Juez, Ventura Arias.—El Secretario (ile
gible). '

1.682—A. J. v
SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de Prim e
ra Instancia  de esta ciudad y su par
tido,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue expediente sobre decla
ración de' fallecim iento de don José Ma

ría Benitez Toledo, de cincuenta y un 
años de edad natural de Garachico, hijo 

• de L)omi igo y de Buenaventura del que 
se carece de noticias hace más ó p  diez 
años; segiudo a instancia del limo se- 
,ñor Fiscal de la Audiencia Provincial de 
S an ta  Cruz de Tenerife, como represen
tan te  legal de la m °nor h ija del presunto 
fallecido don José M ana Benitez Toledo, 
María Teresa de las Mercedes Benitez 
Cedres. ,

Lo que se hace público a. los efectos es
tatuidos en la Ley de 30 de diciembre de 
1939 y 8 de septiembre del propio año.

Dado en San Cristóbal de La Laguna 
a cinco de julio de mil novecientos cua
renta y ocho El Juez. Luis Giménez 
Ruiz -El Secretario judicial P ’H., Lo- 
ienzo G arcía González

1 679—O. 1.a 20-7-948 ,

GRANADA

Don Ambrosio López Giménez, M agistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado numero uno de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue el Qrncediiniento sum ario que regu- - 
la el artículo 13L de la Ley H ipotecaria^a 
instancia de don Miguel Díaz Arjona, 
contra don Juan  M artínez Liria, para 
cobro de cantidad, habiéndose acordado 
en providencia de esta fecha sacar a su
basta por tercera vez y sin su jtción a 
tipo la finca siguiente: ,

Parcela de tierra en este térm ino, pa
go del Zaidin con trece m arjales cinco 
estadales, cuyos linderos a c tu a h s  son: 
Norte, la linea del tranvía de G ranada 
a la Zubia. Sur, tierras de don Francis
co Torres M artín; Este, parcela de don 
G aspar Echevarría Cara, y Oeste, o tra  

• de don José Quesada G ilb trt. Valorada 
«n setecientas mil pesetas.

Para el acto del rem ate, que tendrá Iu- 
par en ln Sala-Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día dieciséis de agn-/o 

' próximo, y hora de las doce Los autos y 
la certificación a que se refiere la regla 
cu a rta ’d i citado artículo están de m ani
fiesto en la Secretaría de dicho Juzgado, 
sjfto en el Palacio de Justicia Se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tan te  la titulación; que las cargas o gra* 
v á^^nes anr«ñores v los1 preferentes, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes. y que el rem atan te  los acepta, que
dando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el o rrcio del rem ate Para tom ar parte  
en la subasta deberán los licita dores con
s o n a r  en la .mesa del Juzgado o en la 
Caja G eneral de Denósitos. previamente, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por c icnto de las fres cuartas partes de 
la valoración. de la finca, que sirvió de 
tipo para la subasta anterior.

Dado en G ranada a seis de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho —El Juez, 
Ambrosio López.—El Secretario (ilegible).

4.414-A. J.

R U T E
>  E d ic t o

El señor Juez de Prim era Irtstancia*de
Rute, '
Hace saber: Que a Instancias de Ber

nardo González Aguilera, vecino de Izná- 
jar, se instruya expediente para declarar 
la ausencia de su hijo Vicente González 
Ortiz, quc desapareció de su domicilio en 
20 de septiem bre de 1936, sin que hasta la 

se hayan 'vuelto  a tener noticias del 
mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2 042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil

Rute, 25 de junio de 1948.—El Juéz de 
Prim era Instancia  1 (ilegible)— El Sécre- 
tario, Felipe Moreno.

4 .4 2 2 -A. J. , • 1». 20-7-948


